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2 DATOS CUANTITATIVOS PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS EN ANDALUCÍA

2.4 Menores de edad en situación de vulnerabilidad

2.4.2 Menores de edad expuestos a violencia de género 

2.4.2.1 Víctimas mortales por violencia de género 

De acuerdo con los datos proporcionados por la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género 
(Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad), en España se ha registrado en 
2019 la muerte de una chica de 16 ó 17 años asesinada por su pareja o expareja. Desde 2004 a 2019 
se han contabilizado 10 mujeres menores de edad víctimas mortales por violencia de género (5 
menores de 16 años y 5 de 16-17 años) perpetrada por sus parejas o exparejas. Representan el 1,0% 
respecto al total de mujeres víctimas mortales por violencia de género en España (962) en el mismo 
periodo. Una de las víctimas menores de edad fue registrada en Andalucía (Córdoba) en el año 2006.

Según la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, en España desde 2013 a 2020, 37 
niños, niñas y adolescentes han muerto en casos de violencia de género contra su madre. A 10 de 
marzo de 2021 ya se había registrado una víctima mortal menor de 18 años.

En dicho periodo, el 21,6% (8 niños y niñas) del total de las víctimas mortales de violencia de género 
menores de edad en España se produjeron en Andalucía. Dos de las 3 víctimas mortales menores de 
edad en 2020 fueron asesinadas en Andalucía (provincia de Jaén). 

Tabla 8: Personas menores de 18 años víctimas mortales por violencia de 
género. España y Andalucía 2013-2020

  2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total 
España 6 4 5 1 8 7 3 3 37

Andalucía 2 0 1 1 1 1 0 2 8

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir del Portal Estadístico de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. Ministerio de la 
Presidencia Relaciones con las Cortes e Igualdad. Última actualización: 10/03/2021. Datos consultados el 12/03/2021.

Del total de menores de 18 años víctimas mortales de violencia de género en España entre 2013 y 
2020, 34 eran hijas o hijos biológicos del presunto agresor y 37 vivían con su madre y con el presunto 
agresor. En el mismo periodo, 8 de los supuestos agresores habían sido denunciados previamente y 
23 supuestos agresores se suicidaron después.

Tabla 9: Personas menores de 18 años víctimas mortales por violencia de 
género. España 2013-2019

  2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total
Total de víctimas 

mortales 6 4 5 1 8 7 3 3 37

Parentesco con el 
agresor: padre biológico 6 3 4 1 7 7 3 3 34

Convivencia de la madre 
con el agresor 6 4 5 1 8 7 3 3 37

Había denuncia 1 3 0 0 1 2 1 0 8
Suicidio consumado del 

agresor 4 2 3 0 4 6 2 2 23

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir del Portal Estadístico de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. Ministerio de la 
Presidencia Relaciones con las Cortes e Igualdad. Última actualización: 10/03/2021. Datos consultados el 12/03/2021.

En Andalucía, del total de víctimas mortales (8 niños y niñas) en el mismo periodo, 7 eran hijos/as 
biológicos del presunto agresor y todos/as vivían con su madre y con el presunto agresor. Solo uno 
de los supuestos agresores había sido denunciado previamente y 3 agresores se suicidaron después.
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Tabla 10: Personas menores de 18 años víctimas mortales por violencia de 
género. Andalucía 2013-2020

  2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total
Total de víctimas 

mortales 2 - 1 1 1 1 0 2 8

Parentesco con el 
agresor: padre biológico 2 - 0 1 1 1 0 2 7

Convivencia de la madre 
con el agresor 2 - 1 1 1 1 0 2 8

Había denuncia 1 - 0 0 0 0 0 0 1
Suicidio consumado del 

agresor 1 - 0 0 0 0 0 2 3

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir del Portal Estadístico de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. Ministerio de la 
Presidencia Relaciones con las Cortes e Igualdad. Última actualización: 10/03/2021. Datos consultados el 12/03/2021.

Tres de los 8 crímenes mortales de niños y niñas por violencia de género se produjeron en la provincia 
de Málaga, 2 en Almería, 2 en Jaén y 1 en Cádiz. 

Del total de víctimas mortales por violencia de género menores de edad entre 2013 y 20201 en 
Andalucía, 3 de las víctimas tenían menos de 5 años, 3 entre 5 y 8 años de edad y 2 entre 9 y 17 años. 
En España durante el mismo periodo murieron 13 niños o niñas menores de 5 años, 10 niños o niñas 
con edades comprendidas entre los 5 y los 8 años, 12 personas con edades entre los 9 y los 12 años y 
3 personas entre 13 y 17 años de edad.

Según el Portal estadístico de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género (Ministerio de 
la Presidencia Relaciones con las Cortes e Igualdad), entre 2013 y 2020 se registraron en España 304 
personas menores de 18 años huérfanas por violencia de género contra sus madres. A lo largo de 
2020 se contabilizaron 26 niños, niñas y adolescentes huérfanos por este motivo. 

En Andalucía de 2013 a 2020 se contabilizaron 57 niños, niñas y adolescentes cuya madre ha sido 
asesinada por violencia de género, lo que representa el 18,8% del total de menores de edad huérfanos 
por este motivo en España. A lo largo de 2020 se registraron 3 niños, niñas y adolescentes huérfanos 
por este motivo. 

Tabla 11: Personas menores de 18 años huérfanas por violencia de género 
contra sus madres. España y Andalucía 2013-2020

  2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total 

Andalucía 2 3 9 7 5 17 11 3 57

España 42 43 51 30 25 41 46 26 304

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir del Portal Estadístico de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. Ministerio de la 
Presidencia Relaciones con las Cortes e Igualdad. Última actualización: 10/03/2021. Datos consultados el 12/03/2021.

En Andalucía, en el periodo 2013 a 2020, las provincias que registran mayor número de niñas y niños 
huérfanos por violencia de género contra sus madres son Sevilla con 15 víctimas (el 26,3% de las 
y los huérfanos por violencia de género en Andalucía), Almería con 14 personas menores de edad 
huérfanas por violencia de género (24,6%) y Málaga con 11 (19,3%).

Tabla 12: Evolución del número de personas menores de 18 años cuyas 
madres han sido asesinadas por violencia de género. Andalucía y provincias, 

2013-2020

  2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Almería 2 1 2 5 4 14
Cádiz 1 1

1 Fecha de consulta: 12/03/2021.
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Córdoba 3 3
Granada 3 3 1 1 8
Huelva 2 2

Jaén 3 3
Málaga 1 1 4 2 3 11
Sevilla 4 4 3 2 2 15

Andalucía 2 3 9 7 5 17 11 3 57

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir del Portal Estadístico de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. Ministerio de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad. Última actualización: 10/03/2021. Datos consultados el 12/03/2021.

2.4.2.2 Evolución de la violencia de género en personas menores de 18 años

Según el Instituto Nacional de Estadística, en Andalucía para el año 2019 se han registrado un total 
de 152 víctimas (chicas) menores de 18 años con orden de protección por violencia de género, el 
21,1% del total de víctimas (chicas) registradas en España (719 chicas). Con respecto a 2018, la cifra 
de chicas con orden de protección o medidas cautelares en la Comunidad Autónoma ha crecido un 
9,4%. 

En 2019, del total de personas denunciadas por violencia de género con medidas cautelares en 
España (125), un 28,0% se registraron en Andalucía (35 chicos). 

Tabla 13: Evolución de la violencia de género en personas menores de 18 
años: víctimas y denunciadas. España y Andalucía, 2011-2019

Evolución del número de víctimas menores de 18 años con orden de protección o 
medidas cautelares dictadas (Chicas)

  2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 Total
España 571 545 499 576 637 569 653 677 719 5.446

Andalucía 150 138 135 142 157 122 151 139 152 1.286
Evolución de las personas denunciadas menores de 18 años con medidas cautelares 

dictadas (Chicos) 
 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 Total

España 71 72 76 90 101 107 127 103 125 872
Andalucía 13 10 13 15 18 20 30 20 35 174

Nota: Resultados referidos a asuntos (con medidas cautelares dictadas) inscritos en el Registro.
Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de la Estadística de Violencia Doméstica y Violencia de Género (2011-2019). Instituto Nacional de 

Estadística, 2021.

Entre 2011 y 2019 se ha registrado un total de 1.286 víctimas (chicas) de violencia de género menores de 18 
años con orden de protección o medidas cautelares dictadas y 174 chicos denunciados por violencia de género 
con medidas cautelares dictadas en Andalucía. En 2015, se registró el mayor número de chicas víctimas de 
género (157 chicas) del periodo y en 2016 la cifra más baja (122).

2.4.2.3 Chicos menores de 18 años enjuiciados por violencia de género en Andalucía 

Según datos de los Juzgados de Menores proporcionados por el Consejo General del Poder Judicial, en Andalucía 
en 2020, se ha enjuiciado por delitos de violencia de género a 76 chicos menores de edad, un 29,0% del total de 
chicos menores de 18 años enjuiciados (262 menores de edad) en España. El 82,9% de los chicos enjuiciados en 
Andalucía tiene entre los 16 y los 17 años y al 92,1% le han impuesto medidas por conductas tipificadas como 
delitos. 
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Tabla 14: Menores de 18 años enjuiciados por violencia de género según 
imposición de medidas. Andalucía, 2020

Conductas tipificadas como:
Sin imposición 

de medidas

Total de 
menores 
de edad 

enjuiciadosDelitos Faltas o delitos 
leves

Total de menores 
enjuiciados por VG 70 1 5 76

Edad 14-15 años 12 0 1 13

Edad 16-17 años 58 1 4 6

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de Juzgados de Menores por TSJ / Procesos de Violencia de Género, año 2020. Consejo 
General del Poder Judicial, 2021.

Según la Base de Datos de Estadística Judicial del Consejo General del Poder Judicial, la provincia 
andaluza que registra en 2020 mayor número de chicos de 14 a 17 años enjuiciados en Juzgados de 
Menores por violencia de género es Málaga (17 chicos enjuiciados y con imposición de medidas por 
conductas tipificadas como delitos) y Cádiz (14 chicos enjuiciados y con imposición de medidas por 
conductas tipificadas como delitos y 3 chicos sin imposición de medida).

Tabla 15: Menores enjuiciados por violencia de género en Juzgados de 
Menores. Andalucía y provincias, 2020

Provincia 

Con imposición 
de medidas por 

conductas tipificadas 
como delitos 

Con imposición 
de medidas por 

conductas tipificadas 
como delitos leves o 

faltas

Sin imposición de 
medidas

Almería 9 0
Cádiz 14 3

Córdoba 12 0
Granada 5 1
Huelva 3 1

Jaén 5 0
Málaga 17 0
Sevilla 5 1 0

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de la Base de Datos Estadística Judicial, Consejo General del Poder Judicial, 2021.

En Andalucía 76 chicos de 14 a 17 años han sido enjuiciados en 2020 por conductas relacionadas con 
la violencia de género, a 70 de los cuales se les ha impuesto medidas por conductas tipificadas como 
delitos, a uno por conductas tipificadas como faltas o delitos leves y a cinco no se le han impuesto 
medidas. El número de menores de 14 a 17 años con medidas impuestas por delitos de violencia de 
género ha aumentado en la última década. De 2009 a 2019 ha crecido un 145%.
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Gráfico 33: Evolución del número de menores enjuiciados por violencia de género según 
delitos y medidas. Andalucía, 2007 – 2020

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de la Base de Datos Estadística Judicial, Consejo General del Poder Judicial, 2021.

3.1 Quejas

3.1.2 Temática de las quejas

3.1.2.2 Derecho a la Educación

d) Equidad en la Educación

2) Educación compensatoria.

…

Adquiere esta cuestión una singular relevancia si se tiene en cuenta que, además, gran parte del 
alumnado excluido, por la incongruencia de ambas normas, es especialmente vulnerable y, por lo 
tanto, merecedor de una mayor protección, puesto que entre este se encuentran, como señala la 
norma, personas adolescentes o jóvenes que por precariedad económica se ven obligados a trabajar 
a partir de los 16 años; que padecen enfermedades o discapacidad que no les permite estudiar en 
régimen ordinario; víctimas de la violencia de género y víctimas de terrorismo, y sus hijos e hijas; así 
como personas que se encuentren en situación de dificultad social extrema o riesgo de exclusión.

No se entiende, por lo tanto, que estando la Beca 6000 destinada a facilitar al alumnado que ha 
cumplido 16 años la permanencia en sus estudios de bachillerato o formación profesional de grado 
medio, queden excluidos aquellos que, pudiendo acreditar que cumplen todos los requisitos de 
carácter personal, económicos y académicos exigidos, se encuentran con el obstáculo de no poder 
realizar sus estudios en régimen ordinario.

Por ello, hemos sugerido a la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y 
Convivencia Escolar que modifique la Orden de 5 de julio de 2011, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de las Becas 6000, para que se incluya como beneficiario de la beca a 
aquel alumnado que, cumpliendo el resto de requisitos exigidos, curse sus estudios en régimen de 
enseñanzas de Educación Permanente de Personas Adultas (queja 19/5677).

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-una-revision-de-la-normativa-tras-conocer-que-le-deniegan-la-beca-6000-por-estar-matriculada
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3.1.2.3 Derecho a la vivienda 

En 2020 se ha producido un aumento cuantitativo de las quejas por desahucios de viviendas libres 
al no poder haber pagado el alquiler o por ocuparlas sin título habilitante para ello, en el caso de 
viviendas pertenecientes a entidades de crédito, financieras o sus filiales inmobiliarias, aunque 
también de viviendas de promoción pública.

Prácticamente en todos los casos de desahucios que llegan a esta Institución hay personas menores 
afectadas y, salvo excepciones muy puntuales, se trata de familias vulnerables en riesgo de exclusión 
social. A menudo se trata de familias monoparentales, mujeres a cargo de uno o varios hijos, que 
sin apenas recursos ven imposible encontrar una alternativa habitacional, ni siquiera con eventuales 
ayudas al alquiler. La desigualdad y la pobreza generan, así, un círculo del que es difícil salir.

Al Defensor del Menor y Defensor del Pueblo Andaluz le preocupa el gran volumen de desahucios 
que se viene produciendo desde la crisis financiera de 2008, a la cual se ha añadido este 2020 la 
actual crisis económica derivada de la Covid-19.

Así, este año hemos recibido casi un centenar de quejas de personas que iban a ser desahuciadas 
por diferentes causas, aunque ciertamente hubo un alivio durante los meses del confinamiento 
domiciliario debido a la paralización de los plazos procesales y la suspensión extraordinaria de los 
desahucios derivados de contratos de arrendamiento de vivienda adoptada por el Real Decreto Ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente a la Covid-19.

No obstante, al finalizar el estado de alarma y volver a ponerse en marcha los procedimientos y 
lanzamientos que habían quedado paralizados y que no podían acogerse a la suspensión extraordinaria 
por no cumplir los requisitos para ello, muchas personas nos trasladaron su preocupación por los 
desahucios a los que se enfrentaban y las dificultades que estaban teniendo para acceder a una 
nueva vivienda.

Como Institución de defensa de los derechos humanos, debemos alertar del impacto en la salud 
física y mental que tienen los procedimientos de desahucio para las personas menores. Así nos lo 
transmiten las personas que se dirigen al Defensor del Menor de Andalucía, normalmente las madres 
de familia, absolutamente desesperadas e impotentes ante la incertidumbre sobre cuándo se llevará 
a cabo y dónde podrán vivir tras la irremediable pérdida de su hogar, frente a unas administraciones 
públicas incapaces de aportar una solución eficaz a la acuciante necesidad de vivienda de tantas 
personas en nuestra Comunidad.

A este respecto, no puede ignorar que la realidad es que no hay suficiente vivienda pública para 
atender las demandas de familias y sus menores a cargo que carecen de recursos para acceder 
a una vivienda en el mercado libre.

En la cuestión concreta que nos ocupa, esto es, la ejecución de desahucios sin alternativa habitacional, 
los instrumentos y organismos del Derecho Internacional de Derechos Humanos han elaborado a 
lo largo de los años una asentada doctrina respecto a la ejecución de desahucios sin alternativa 
habitacional. Por su importancia, debemos citar la doctrina del Comité de Derechos Sociales, 
Económicos y Culturales de Naciones Unidas (en adelante Comité DESC). Aunque las decisiones de 
este comité -así como de algunos organismos internacionales que han respaldado su interpretación 
del derecho a la vivienda- no tienen carácter vinculante, de acuerdo con el citado artículo 10.2 de la 
Constitución y dado que el cumplimiento de buena fe de un Tratado por un Estado firmante debe 
obligarle a no apartarse de la doctrina de su Comité sin una justificación razonable, el derecho a la 
vivienda se habrá de interpretar de conformidad con la citada doctrina.

En este sentido se han pronunciado también los máximos órganos jurisdiccionales españoles en 
los últimos años. Así, a finales de 2020 el Tribunal Supremo, en la Sentencia nº 1581/2020, de 23 de 
noviembre de 2020, de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, ha confirmado 
la doctrina sentada en la Sentencia de 23 de noviembre de 2017 y da un paso más respecto al alcance 
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de la ponderación de todos los derechos e intereses concurrentes en un determinado caso que 
debe realizar el órgano judicial, singularmente en aquellos supuestos en que la vivienda es ocupada 
ilegalmente por personas especialmente vulnerables, como es el caso de las familias en las que hay 
personas menores de edad.

Entiende el Tribunal supremo que un juez no puede paralizar indefinidamente un desalojo forzoso 
que trae causa de un acto administrativo firme ya que perjudicaría tanto a los propietarios particulares 
como, en su caso, a los legítimos poseedores de las viviendas ocupadas y, muy especialmente, a los 
intereses de aquellas otras personas que, encontrándose también en situación de vulnerabilidad, 
optan por solicitar la adjudicación de esas viviendas por las vías establecidas. Ahora bien, el juez debe 
comprobar que la Administración adopta realmente las medidas de protección suficientes 
para no dejar desamparadas a las personas especialmente vulnerables que vayan a ser 
desahuciadas, especialmente con casos de menores de edad.

Esta necesidad de ponderación de todos los derechos e intereses concurrentes está también presente 
en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (por ejemplo en la STC 188/2013, de 4 de noviembre, 
y STC 32/2019, de 28 de febrero).

A la doctrina y jurisprudencia nacional e internacional con relación a las circunstancias en que son 
admisibles los desahucios, debemos añadir la legislación española existente a este respecto y, en 
particular, la emanada en un año marcado por la declaración del estado de alarma y sus posteriores 
prórrogas para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Así, a lo largo de 2020 el Gobierno de España ha ido adoptando una serie de medidas para, entre 
otros fines, aliviar la situación de muchos hogares cuyo derecho a la vivienda se encuentra en serio 
peligro.

Así, podemos citar las medidas introducidas a través del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al Covid-19, y en particular, la introducción de un periodo de suspensión del procedimiento de 
desahucio y de los lanzamientos cuando afecten a personas arrendatarias vulnerables sin alternativa 
habitacional como consecuencia de los efectos de la expansión del Covid-19, hasta el 2 de octubre, 
posteriormente prorrogado a enero de 2021.

Más recientemente, el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer 
frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia 
de transportes, ha prorrogado y modificado algunas medidas para evitar desahucios de personas 
vulnerables, completando así algunas lagunas en la protección de las personas más vulnerables de 
las que ya alertamos en el Informe Extraordinario “Derechos de la ciudadanía durante la COVID-
19. Primera ola de la pandemia”.

Con la última reforma de 2020, además de establecer una nueva prórroga de la suspensión de los 
desahucios de personas vulnerables que no tengan alternativa habitacional, que pasa de finalizar 
en enero de 2021 a estar vigente hasta el 9 de mayo de 2021, se matizan los requisitos para acceder 
a dicha suspensión y se crea un nuevo supuesto de paralización de desahucios en caso de vivienda 
habitadas sin contrato de alquiler.

Sin embargo, desde el 2 de octubre al 22 de diciembre ha habido un periodo en el que no ha habido 
ninguna suspensión a la que acogerse ni siquiera en caso de desahucios derivados de contratos 
de arrendamiento de vivienda sujetos a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos (LAU).

En todo caso, tanto si es de aplicación la suspensión de los desahucios en un caso concreto como si 
no lo es, la doctrina y jurisprudencia nacional e internacional dispone que cuando hay personas en 
situación de vulnerabilidad no debe llevarse a cabo el lanzamiento de la vivienda sin que se disponga 
de una alternativa habitacional, como hemos expuesto anteriormente.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/derechos-de-la-ciudadania-durante-la-covid-19-primera-ola-de-la-pandemia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/derechos-de-la-ciudadania-durante-la-covid-19-primera-ola-de-la-pandemia
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En estas quejas, que en definitiva evidencian una necesidad de acceder a una vivienda digna 
y adecuada, nuestras actuaciones siempre van dirigidas tanto a las delegaciones municipales de 
vivienda como de servicios sociales de los ayuntamientos afectados, dado el alto componente de 
índole social que se pone de manifiesto con la expresada necesidad de vivienda de las familias con 
menores a cargo que se dirigen a nosotros.

En ocasiones cerramos estos expedientes por haberse solucionado dicha necesidad o en trances de 
estarlo, con la adjudicación de una vivienda pública en régimen de alquiler social o la concesión de 
ayudas económicas para el alquiler de una nueva vivienda, o por el alojamiento temporal y transitorio 
en recursos públicos de urgencia o emergencia, tratándose normalmente de viviendas compartidas 
por más de una unidad familiar.

En otros casos damos por concluidas nuestras actuaciones al no apreciar irregularidad alguna en la 
actuación de la administración una vez nos envían los informes con las ayudas y recursos públicos 
ofrecidos u otorgados.

Veamos algunos ejemplos de todas estas problemáticas. Así en la queja 20/5826 la persona 
interesada nos trasladaba su preocupación por el lanzamiento de su vivienda, señalado para el 25 
de septiembre de 2020. Sus recursos económicos se limitaban a 430€ de subsidio de desempleo 
y 103€ de una prestación, con los que vivían ella y su hija menor. Los servicios sociales habían 
efectuado un informe de exclusión social y estaba inscrita en el Registro municipal de demandantes 
de vivienda del municipio. Residía en ella desde hacía unos tres años, pero al poco de instalarse 
detectó una presencia excesiva de cucarachas. Ante la falta de adopción de las medidas necesarias 
para la erradicación por parte de la propiedad, dejó de abonar el alquiler, razón por la que se instó 
el procedimiento judicial.

Por los servicios del Ayuntamiento de San Fernando se fumigó la vivienda en tres ocasiones en mes y 
medio, sin solventarse el problema, pues al parecer se debía a defectos constructivos. Decía que por 
parte de la Concejalía de Asuntos Sociales se habían ofrecido a negociar con la propiedad, propuesta 
que aceptó, si bien indicando que las condiciones de la vivienda no eran adecuadas para vivir en ella.

Admitida la queja a trámite y solicitado informe al Ayuntamiento de San Fernando, en la respuesta 
recibida se detallaban las actuaciones llevadas a cabo por los servicios sociales, activando las ayudas 
y recursos disponibles ante la situación de vulnerabilidad social. Por lo que a la necesidad de vivienda 
se refería, se nos trasladó que se reiteró la ayuda de acceso a una nueva vivienda recogida en el 
programa municipal de urgencia y emergencia social. En fecha 14 de octubre de 2020 presentó 
instancia solicitando ayuda económica para acceso a una vivienda de alquiler, se emitió informe 
favorable para formalizar el contrato de arrendamiento, y se le concedió por Decreto de la Delegación 
General del Área de Desarrollo Social la cantidad de 1.000 euros para alquilar una vivienda, firmando 
el correspondiente contrato de arrendamiento.

Con este contrato en vigor, se gestionó la ayuda de alquiler establecida en la Orden de 1 de septiembre 
de 2020, por la que se convocan ayudas, en concurrencia no competitiva, a las víctimas de violencia de 
género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables, y a las Administraciones públicas, empresas públicas y entidades sin 
ánimo de lucro, que faciliten una solución habitacional a dichas personas, de la Junta de Andalucía.

También en la queja 20/0490, la interesada nos exponía que residía con sus dos hijos menores en la 
vivienda que había entregado en dación en pago a una entidad financiera. Tenía una deuda pendiente 
por el alquiler social suscrito con la misma que ascendía a unos 1.000 euros, por la cual se había 
instado el desahucio, previsto para el mes de marzo de 2020. Sus únicos ingresos en ese momento 
eran la ayuda por hijo a cargo que recibía cada seis meses. Los servicios sociales comunitarios habían 
emitido un informe de familia en riesgo de vulnerabilidad y exclusión social y estaba pendiente de la 
concesión de una ayuda de emergencia para poder hacer frente a la deuda, pero no le aseguraban 
que pudieran abonársela antes del juicio, por lo que estaba desesperada.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pudo-acceder-a-una-nueva-vivienda-ante-su-situacion-de-urgencia-y-emergencia-social
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-familia-pudo-abonar-la-deuda-y-paralizan-el-desahucio
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Ante esta situación, realizamos diversas gestiones ante la entidad bancaria implicada, el Área de 
Bienestar Social y Empleo del Ayuntamiento de Sevilla y la Oficina Municipal por el Derecho a la 
Vivienda (OMDV). En la última información recabada de la entidad se nos indicaba que la OMDV les 
había confirmado que la usuaria ya había recepcionado la ayuda de alquiler solicitada por el importe 
de la deuda morosa pendiente, por lo que cuando aportase justificante de ingreso, se informaría a 
la propiedad a fin de que se paralizasen las actuaciones judiciales. Finalmente, la entidad propietaria 
de la vivienda confirmó estos extremos.

En consecuencia, habiendo existido una adecuada coordinación entre los servicios sociales 
comunitarios, la OMDV, la letrada de la persona reclamante y la propiedad de la vivienda (la entidad 
bancaria), a fin de solucionar el problema planteado, procedimos a dar por concluidas nuestras 
actuaciones.

Del mismo modo, en la queja 20/1980, la interesada exponía que tenía tres hijos e hijas menores, 
la pequeña con discapacidad del 39%, dedicándose ella en exclusiva a su cuidado y refería que 
próximamente podría empezar a percibir la Prestación Económica para Cuidados en el Entorno 
Familiar de la Ley de Dependencia. Su pareja se encontraba desempleado y vivían de lo que ganaba 
recogiendo y vendiendo chatarra.

En 2019 se enfrentaron a un procedimiento judicial por ocupación en precario de una vivienda de 
una entidad bancaria. El lanzamiento se paralizó y pudieron alquilar una vivienda con una ayuda de 
alquiler de los servicios sociales, pero la ayuda ya había finalizado y la última mensualidad que pudo 
abonar fue la de febrero. Durante el confinamiento no tuvieron ingresos de ningún tipo y tampoco 
cumplían los requisitos para acceder a las ayudas aprobadas por el Gobierno y la Junta de Andalucía 
por la COVID-19. Solicitó la Renta Mínima de Inserción Social (RMISA) en diciembre y estaba a la 
espera. Llevaron el caso desde la Oficina Municipal por el Derecho a la Vivienda (OMDV).

Solicitada información a la OMDV, se nos indicó que se abrió expediente en abril de 2019 y se les 
informó de la necesidad de inscripción en el registro de demandantes de viviendas protegidas, 
que tenían que pedir abogado de oficio, y que tenían que completar la documentación necesaria 
para tramitar su expediente. Aunque no habían llegado a presentarla, continuaron tramitando 
el expediente y mediaron con el banco, que denegó la regularización en la vivienda. Una vez se 
produjo la suspensión del lanzamiento, su trabajadora social se puso a trabajar con ellos para que 
encontraran alternativa habitacional.

En febrero de 2020 recibieron de los servicios sociales informe de excepcionalidad para la 
asignación de una vivienda por vía de urgencia, quedando pendiente de baremación cuando 
se decretó el Estado de Alarma. Tras nuestra intervención, contactaron con la interesada y 
recabaron los datos necesarios para proceder a la baremación de su caso sin visita domiciliaria 
atendiendo a la situación de excepcionalidad. Sin embargo, estimaban que, dada la puntuación 
obtenida, era poco probable que se le pudiera adjudicar vivienda a corto plazo.

Tras esta información, nos dirigimos a la Delegación del Área de Bienestar Social y Empleo del 
Ayuntamiento de Sevilla solicitando informe relativo a la posibilidad de concederles una nueva ayuda 
al alquiler, en tanto comenzaran a percibir las prestaciones que tenían en trámite, a fin de evitar un 
nuevo procedimiento judicial de desahucio tras haberse enfrentado ya a uno hacía menos de un año.

En la respuesta recibida se nos indicó que constaban intervenciones en el ámbito laboral, económico 
y de vivienda, así como ayudas económicas para la cobertura de necesidades básicas. Recientemente 
se les había estado atendiendo en demandas relacionadas con la alimentación durante el Estado de 
Alarma. En mayo se aprobó la Ayuda Económica Familiar, por una cuantía de 336 € mensuales para la 
atención de necesidades básicas. En junio se valoró que reunían los requisitos para solicitar cambio 
de modalidad de RMISA por la vía de emergencia social y se procedió a su tramitación. También se 
tramitó ayuda económica en concepto de alquiler, que se encontraba en tramitación.

En atención a la información facilitada, se observaba que por parte de los servicios sociales 
comunitarios se había prestado una atención y ayuda adecuadas dentro de sus competencias y, en 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/atienden-con-distintas-ayudas-la-situacion-de-emergencia-social-de-una-familia-con-tres-hijos
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consecuencia, dimos por concluidas nuestras actuaciones aconsejando a la familia que no dejara de 
colaborar con los servicios sociales comunitarios para que pudieran ofrecerle la ayuda y orientación 
adecuada a sus necesidades.

Asimismo en la queja 20/0578, se ponen de manifiesto factores de vulnerabilidad añadidos como 
puede ser la discapacidad de uno de los progenitores y la necesidad adicional de que la vivienda a la 
que pueda acceder la familia esté adaptada. Así, la interesada manifestaba que tenía tres hijos, dos 
de ellos menores de edad. En 2017 su marido sufrió una agresión y quedó en silla de ruedas y con un 
67% de discapacidad. Debido a esta situación su marido dejó de trabajar y cobraba una pensión no 
contributiva, por lo que no podían pagar un alquiler.

Estaban inscritos como demandantes de vivienda protegida desde el 2016 y en el 2017 comunicaron 
la situación en la que se encontraba su marido para que la vivienda pudiera ser adaptada. En junio de 
2018 tuvieron que abandonar la que ocupaban y desde entonces vivían en un alojamiento temporal 
para familias en situación de riesgo por pérdida de vivienda. En junio de 2019 les ofrecieron un 
alquiler social pero al ser un cuarto piso sin ascensor les indicaron que había sido un error y que les 
llamarían para ofrecerles una vivienda adaptada.

Sin embargo no habían recibido otra propuesta y les habían indicado que tenían que abandonar 
el alojamiento antes del 7 de febrero y estaban desesperados. Admitida la queja y solicitados los 
informes pertinentes a Ayuntamiento, se nos dio cuenta de las intervenciones realizadas por los 
servicios sociales con la familia, en cuanto a orientación, tramitación de prestaciones y ayudas 
económica, formación orientada a la inserción laboral, asesoramiento ante la inminente pérdida de 
la vivienda habitual, derivación a la Oficina Municipal de Derecho de la Vivienda y coordinación con 
dicho Servicio y emisión de informe de Excepcionalidad de Vivienda.

No obstante lo anterior, se nos indicaba que habían percibido 11.000 euros en concepto de atrasos de 
la Pensión No Contributiva de Invalidez, por lo que ante el cambio de su situación económica, la cual 
junto con la pérdida de la vivienda habitual dio lugar al alojamiento de urgencia, se había comenzado 
a trabajar con la usuaria y la familia la posibilidad de la búsqueda de una vivienda de alquiler para 
normalizar su situación. La intervención técnica se encontraba abierta y activa, permanecían en 
el alojamiento de urgencia a la espera de que facilitasen una propuesta de alquiler, habiéndose 
derivado a un programa para ayudarles en la búsqueda de una vivienda de alquiler.

Como podía observarse, por parte de la administración municipal se había activado el protocolo para 
los casos de emergencia habitacional y se habían llevado a cabo todas las actuaciones necesarias 
en aras a promover el derecho a la vivienda de la familia y dado que en ese momento disponían de 
recursos económicos, esperábamos que con la ayuda del programa aludido pudieran acceder a una 
vivienda en alquiler acorde a sus necesidades.

Finalmente, para concluir el relato de varias quejas que ejemplifican muy bien la problemática 
expuesta en este apartado, en la queja 20/4308, la compareciente exponía que con sus tres hijos 
de 14 meses, 6 y 10 años de edad vivía de alquiler desde hacía seis años y el propietario le había 
instado a que abandonara la vivienda, no disponiendo de recursos económicos para trasladarse a 
otro domicilio. Además, nos decía que:

“A primeros de mayo se inundó la casa donde vivo con los tres niños, uno de ellos con asma no 
controlada y que le va bastante mal vivir aquí. Hay carcoma debido a la inundación, muchas cucarachas 
y le cambian el tratamiento debido a sus informes médicos, se me agotan los tiempos de todo, voy a 
peor y no veo luz ni salida por ningún sitio, me encuentro en situación de vulnerabilidad y así lo hace 
constar los servicios sociales de Barbate. Tengo solicitud de la vivienda y el Ayuntamiento de Barbate 
me da negativa a una vivienda, no me quedan ningunas fuerzas de seguir luchando debido a tanta 
negativa de todo y con ello su tardanza. Le adjunto fotos de la inundación donde todo el mobiliario 
hay que tirarlo por el bien del mobiliario y el asma y alergia a ácaros de uno de los niños, pero si 
se tira el mobiliario solo tengo el techo que dentro de poco también perderé por una denuncia del 
propietario”.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/activan-el-protocolo-para-los-casos-de-emergencia-habitacional-para-atender-a-una-familia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-esta-atendiendo-a-la-familia-ante-su-situacion-de-vulnerabilidad


DEFENSOR DEL MENOR DE ANDALUCÍA
INFORME ANUAL 2020

DESGLOSE POR MATERIAS
4. OTROS DERECHOS

12

Admitida la queja a trámite solicitamos informe al Ayuntamiento de Barbate, de cuya respuesta se 
desprendía que la familia se encontraba en situación de vulnerabilidad social por concurrir en ella 
varios indicadores sociales, económicos y familiares, pero que, según afirmaba, aún no había sido 
informada formalmente de ningún procedimiento de desahucio por impago del alquiler. Se le estaba 
facilitando la ayuda necesaria para que pudiera cubrir sus necesidades básicas, pudiendo de ese 
modo afrontar el pago de las rentas del alquiler de su vivienda actual.

En cuanto al asunto concreto de la inundación, ese problema ya fue resuelto, en parte, gracias a la 
mediación de los servicios sociales. Se nos informó de la falta de disponibilidad de vivienda en el 
municipio y del deterioro de las mismas, así como de la voluntad de la corporación de no desatender 
este grave problema de vivienda, lo que se traducía en toda una actividad que se venía desplegando 
no sólo con la creación del Registro de Demandantes de Vivienda Protegida, sino también con otras 
actuaciones paralelas como la constitución y puesta en marcha del Consejo Municipal de Vivienda, 
como órgano colegiado de participación del Ayuntamiento, de carácter consultivo, informativo, de 
asesoramiento y propuesta, para la promoción de iniciativas relativas a la vivienda.

También nos trasladaron la contratación estable de personal cualificado para el desarrollo del Plan 
Local de Intervención en Zonas Desfavorecidas, en el seno de la Estrategia Regional Andaluza para la 
Cohesión y la Inclusión Social, siendo uno de sus ejes principales la Mejora del Hábitat y la Convivencia, 
constituyéndose también una Mesa sectorial de Vivienda. Y la puesta en funcionamiento y desarrollo 
del Plan Municipal del Suelo y Vivienda del Municipio, como documento de análisis, diagnóstico y 
propuesta de actuaciones en materia de política de vivienda municipal.

Aunque resultaba muy difícil la adjudicación a corto plazo de viviendas de alquiler social, 
encontrándose con un gran número de demandantes de vivienda en situación o riesgo de exclusión 
social en mayor o menor medida que la interesada, el proceso de formulación y desarrollo del Plan 
iba acompañado de planes de participación y de colaboración que posibilitaba la intervención de 
otros actores implicados, estableciendo la previsión de cauces de colaboración con las distintas 
administraciones con competencias en materia de vivienda, con lo que se contribuiría a disminuir la 
carencia de viviendas en el municipio.

La familia venía siendo beneficiaria de toda la atención que su situación requería, por lo que al estar 
inscrita en el Registro de Demandantes de Vivienda, podría ser beneficiaria no solo de cualquier otra 
medida que mejorase su situación habitacional, sino que además le serían aplicables, según su caso, 
las excepciones previstas en el Reglamento de Viviendas protegidas de Andalucía, o cualquier otra en 
la medida que resultara posible.

3.1.2.4 Derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado

En materia de medioambiente un tipo de queja frecuente es la que denuncia las molestias por ruidos 
padecidas en el hogar familiar y procedentes de establecimientos hosteleros, de instalaciones 
deportivas o de prácticas incívicas como el botellón. Unas molestias que se agravan cuando en el 
hogar residen personas menores sobre las que inciden estos ruidos de forma especialmente grave.

En todos estos supuestos existe una normativa muy precisa que regula estas actividades y establece 
condiciones en su ejercicio, incluyendo límites a los ruidos que pueden emitirse. También estipula 
claramente esta normativa cual es la autoridad competente para vigilar controlar y, en su caso, 
sancionar, el cumplimiento de estas regulaciones.

Es por ello, que las quejas recibidas en relación con las molestias derivadas de estas actividades son 
objeto de una tramitación estandarizada por parte de esta Institución que incluye la supervisión 
de la gestión realizada por las Administraciones competentes ante las denuncias y reclamaciones 
presentadas por particulares.

El año 2020 ha sido un año ciertamente atípico en relación a este tipo de quejas, ya que las 
medidas adoptadas para combatir la pandemia han supuesto un recorte muy significativo de estas 
actividades al limitarse la apertura de establecimientos hosteleros, ordenarse el cierre de gimnasios 
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y equipamientos deportivos públicos e incluso prohibir o limitar las actividades sociales en espacios 
públicos, persiguiéndose con especial ahínco las reuniones de personas para prácticas como el 
botellón. Todo ello se ha traducido en un drástico recorte en el número de quejas recibidas por estas 
actividades molestas.

Lo que no quiere decir que no se haya tramitado ninguna queja, ya que algunas se recibieron antes 
o después del estado de alarma.

Un ejemplo de estas quejas y estas actuaciones de supervisión lo encontramos en la queja 20/1024 en 
la que una comunidad de propietarios denunciaba las molestias y ruidos procedentes de una plaza 
aledaña donde se reunían numerosas personas que ponían música a elevado volumen e incluso 
utilizaban un altavoz, lo que impedía a los vecinos el descanso y la tranquilidad en sus hogares, 
afectando especialmente a los menores de edad, que se veían impedidos de realizar con normalidad 
sus actividades cotidianas o atender su obligaciones educativas.

Nuestra actuación se ha dirigido a comprobar que el Ayuntamiento adoptaba las medidas oportunas 
para controlar estas actividades y poner límite a las molestias generadas.

En la queja 20/1656 el origen de las molestias era un restaurante situado en los bajos de una vivienda 
en la que residía un menor de 8 meses. El restaurante no estaba al parecer debidamente insonorizado 
y los ruidos que se generaban en el mismo se trasmitían directamente a la vivienda provocando tales 
molestias que uno de sus moradores estaba bajo medicación para poder soportarlo.

Nuestras gestiones ante el Ayuntamiento prosiguen actualmente ya que los informes remitidos 
no nos atestiguan que se hayan adoptado todas las medidas necesarias para poner coto a estas 
actividades molestas.

En la queja 20/3164 los causantes de las molestias eran los clientes de la terraza de veladores de un 
bar situado en las proximidades de la vivienda del denunciante, que manifestaba las dificultades de 
sus hijos menores para poder conciliar el sueño y descansar las horas necesarias ante la prolongación 
de las molestias hasta altas horas de la noche.

En este supuesto hemos orientado al interesado para la presentación de las oportunas reclamaciones 
ante las autoridades municipales competentes.

Más compleja es la situación cuando las molestias y ruidos denunciados proceden, no de actividades 
reguladas, sino de prácticas incívicas de vecinos o colindantes, ya sea por poner la música o el 
televisor a elevado volumen; por dar gritos o golpes; por arrastre de muebles; por carreras o saltos; 
por practicar el bricolaje; o por la presencia de perros cuyos ladridos impiden el descanso.

Aunque muchos municipios cuentan con ordenanzas que regulan estas actividades y establecen 
posibles sanciones por su incumplimiento, la mayoría de estas normas resultan de difícil aplicación 
práctica porque exigen previamente acreditar que los ruidos o molestias son “excesivos”, 
“inadmisibles”, “intolerables” o exceden de lo “socialmente permitido”, todos ellos conceptos jurídicos 
indeterminados, que exigen de una labor interpretativa por parte de la autoridad municipal no 
siempre fácil de realizar.

Se trata además de actividades molestas que por lo general no son continuadas, ni se repiten en 
horarios predeterminados que faciliten una medición acústica. A lo que hay que añadir que en 
muchos casos la molestia trae causa no sólo de los ruidos vecinales, sino que también influye la 
deficiente calidad del aislamiento de la vivienda, o el hecho de que la vivienda se encuentre en un 
lugar aislado donde no existen habitualmente otros ruidos como el procedente del tráfico, lo que 
incrementa la sensación de molestia aunque el nivel de ruido esté dentro de los limites tolerables 
según la vigente normativa.

En estos casos nuestra intervención resulta compleja y difícil de articular, ya que no es fácil supervisar 
una actuación administrativa que en ocasiones no se produce por resultar la misma claramente 
ineficaz para solucionar el problema. Esto nos lleva en bastantes ocasiones a derivar a la persona 
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promotora de la queja a los cauces jurídicos privados, con especial referencia a las disposiciones 
contenidas en la legislación de propiedad horizontal respecto de las actividades molestas de vecinos.

Decíamos antes que el año 2020 había sido muy peculiar al disminuir considerablemente las quejas 
por ruidos y molestias generados por actividades de establecimientos, equipamientos públicos o 
prácticas sociales incívicas como el botellón como consecuencia de las medidas adoptadas para frenar 
la pandemia. Sin embargo, como contrapartida, se ha producido un notorio incremento de las 
quejas por molestias generadas por vecinos, especialmente durante los meses de confinamiento 
domiciliario obligado.

La causa de este aumento en el número de quejas por ruidos vecinales puede estar relacionada 
con el incremento del tiempo de permanencia de las personas en su domicilio, fuera de los horarios 
habituales, lo que unido a la drástica reducción del ruido ambiente derivado de la actividad laboral y 
especialmente del tráfico, posibilitó que se percibieran como molestas unas actividades y ruidos que 
normalmente pasaban desapercibidos o eran tolerados.

Ejemplo de quejas recibidas por ruidos vecinales en las que se denunciaba expresamente la afección 
de los mismos a personas menores son las siguientes.

a) un padre de familia denunciaba la actitud incívica de un vecino que ponía música a elevado volumen 
a diferente horas del día y hasta altas horas de la madrugada, lo que afectaba especialmente a su 
hija menor de edad. Según nos decía “tengo una hija de 4 años y ayer tuve que dormirla a las doce de la 
noche con la tele puesta” (queja 20/2561).

b) denuncia las molestias generadas por unos vecinos en los siguiente términos: “Llevamos 6 años 
viviendo en esta vivienda, y desde ese tiempo estamos soportando ruidos, golpes en el suelo, zapatazos, 
jaleos… y todo esto en horas de descanso, (...) subí en varias ocasiones para comunicárselo pero no sirvió 
de nada, y nos hemos aguantado, pero desde que nació mi hija ya no soporto que mi hija no pueda dormir 
(...), no sabemos ya que hacer, y tengo la cuna de mi hija justo debajo de su habitación donde todas las 
mañanas se pone a dar golpes, arrastrar muebles, zapatazos, abrir la ventana con golpes, y mi hija se 
asusta y se despierta llorando” (queja 20/3532).

c) una madre nos denunciaba las molestias provocadas por un vecino, al que describía como agresivo 
y violento, que entre otras cosas, daba continuos golpes y ponía la música a elevado volumen a 
cualquier hora del día o la noche. Todas sus gestiones y denuncias ante la policía o la comunidad de 
propietarios habían resultado infructuosas. Nos describía su situación con la siguientes palabras: 
“Tenemos una hija pequeña de 11 meses que se despierta constantemente con los golpes, y pasa el día 
muy nerviosa indudablemente por la situación que vivimos. Yo he acudido a un psicólogo para ayudarme 
a gestionar el estrés tan grande que vivimos, y el miedo a las represalias. No sabemos que es capaz 
de hacernos. (...) La situación en mi casa es insostenible, no podemos prácticamente descansar, vivimos 
en alerta continua soportando música, golpes, vibraciones de toda la casa, insultos y gritos a diario. 
Necesitamos que esto acabe ya, con la máxima urgencia” (queja 20/8309).

En todas estas quejas nuestra actuación ha ido dirigida a informar sobre los cauces posibles para 
solucionar el problema, explicando las limitaciones y dificultades que ello comporta.

3.1.2.5 Derecho a la protección en el seno familiar

b) Puntos de Encuentros Familiar

…

Pero, sobre todo, no nos resistimos a resaltar el significativo papel que este servicio desempeña 
en los casos de violencia de género, donde el contacto entre los progenitores resulta de imposible 
cumplimento por la existencia de órdenes de alejamiento. Sobre este particular asunto, han sido 
varios los colectivos que han insistido ante esta Institución para hacernos partícipes de su malestar 
por la posible situación de indefensión en la que podrían encontrarse algunos menores que 
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permanecían con el progenitor maltratador tras la declaración del estado de alarma, circunstancia 
que ha sido negada por la Consejería en su informe. 

…

3.1.2.10 Derecho al juego y a disfrutar momentos de ocio

…

Las situaciones de riesgo en que se ven sometidos los menores hacen que las personas afectadas se 
dirijan en queja al Defensor del Menor solicitando nuestra intervención, tal como ocurre en la queja 
20/2382 en la que una madre denunciaba la existencia de una cuenta en la red social Instagram 
en la que se hacía uso de la imagen de un menor para hacer apología de la gestación subrogada. 
Nos decía que la cuenta sumaba 50.000 seguidores y que aparecía la cara y el nombre del niño en 
muchas fotos, exponiendo su intimidad.

En este caso informamos a la interesada sobre las vías para reclamar contra dicha red social y le 
indicamos las vías legales para que los progenitores o tutores del menor pudieran ejercer la defensa 
de sus derechos

En la queja 20/1114 el padre de un menor se lamentaba de la broma pesada que le habían gastado 
a su hijo creando una noticia falsa en una página web temática específicamente dedicada a este tipo 
de asuntos. La broma consistía en una noticia periodística simulada con una mofa sobre las malas 
notas que habría obtenido en sus estudios. En la imagen ilustrativa de la noticia aparecía la imagen 
del menor y se identificaba claramente el centro donde cursaba sus estudios, lo cual hizo que dicha 
imagen se hiciese viral al ser compartida de forma masiva por el entorno social del menor, lo cual 
le provocó un fuerte impacto emocional y un daño en su reputación e imagen personal. El padre 
se lamentaba de que muchas personas creyesen que su hijo era un mal estudiante, cuando era 
precisamente lo contrario, y se mostraba indignado ante la vergüenza que venía pasando su hijo.

Nos decía que había contactado con los responsables de dicha página web para que eliminasen los 
datos personales de su hijo, y también con el buscador Google para que no apareciera en ninguna 
búsqueda, sin que hasta el momento hubiera tenido resultado, motivo por el que solicitó nuestra 
ayuda.

Tras realizar diversas gestiones pudimos constatar que las gestiones emprendidas por el padre 
habían fructificado, no figurando los datos del menor en la mencionada página web.

…

En este apartado nos referiremos también a las quejas en que las personas interesadas invocan 
la vulneración del derecho reconocido en el artículo 18 de la Constitución a disponer de su propia 
imagen, así como a que no existan intromisiones no consentidas en su intimidad o en elementos que 
conforman su identidad personal. 

En determinados casos la controversia sobre la vulneración de estos derechos surge en supuestos 
de ruptura de relación entre progenitores cuando uno de ellos dispone de la imagen del hijo que 
tienen en común a lo cual se opone el otro progenitor. Tal caso acontece en la queja 20/4656 en 
la que la madre de un menor se opone a que el padre y su actual compañera publiquen en redes 
sociales imágenes de su hijo sin su permiso. Toda vez que en esta controversia no interviene ninguna 
administración pública, tratándose de un litigio entre particulares, hemos de informar a la persona 
titular de la queja las vías para la defensa de sus derechos, recalcando que el artículo 6.1 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, dispone que el tratamiento de 
los datos de carácter personal requerirá el consentimiento inequívoco de la persona afectada. Y el 
carácter inequívoco de dicho consentimiento implica que quien haya de autorizarlo ha de conocer 
con carácter previo el uso concreto que se va a dar al dato personal, sin que quepan autorizaciones 
confusas, genéricas e ilimitadas, máxime cuando estas van referidas a menores cuyo supremo interés 
también está protegido por la legislación.
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Tratándose de personas menores de edad, sin suficiente capacidad de decisión, corresponde a 
su padre, madre o tutores prestar autorización para la cesión de su imagen personal y habrán de 
sopesar las posibles repercusiones de dicha autorización y adoptar la correspondiente decisión en 
interés del menor. 

En el supuesto de que existieran discrepancias entre ambos progenitores, titulares de la patria 
potestad, dicha controversia habría de dilucidarse atendiendo al específico régimen de guarda y 
custodia sobre el menor y, en ausencia de acuerdo, en última instancia la controversia habría de ser 
resuelta por los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional civil (familia). 

También en relación con la integridad del derecho del progenitor a disponer de la imagen de un hijo 
tramitamos la queja 19/2875 que iniciamos tras dirigirse a nosotros la madre de un niño matriculado 
en una escuela infantil de titularidad municipal, disconforme porque no se hubiera dado respuesta 
a la solicitud de acceso y copia de la documentación educativa de su hijo, incluyendo las fotografías 
y vídeos en que apareciera el menor.

La interesada nos decía que había solicitado por escrito a la escuela infantil, hasta en cuatro ocasiones, 
que le hicieran entrega de dicha documentación, sin que su petición hubiera sido atendida. También 
indicaba que para dicha finalidad había llegado a personarse en la citada escuela infantil sin que le 
facilitaran información alguna y recibiendo un trato que consideraba como de “falta de respeto”.

Tras admitir la queja a trámite solicitamos a la Administración local, titular de la escuela infantil, la 
emisión de un informe al respecto, respondiéndonos que aunque la escuela infantil es de titularidad 
municipal su gestión ordinaria la realizaba la empresa que resultó adjudicataria del contrato que 
se suscribió para dicha finalidad, a lo que añadía que en dicho asunto subyacía una disputa entre 
progenitores en proceso de separación, por lo que remitía la posible respuesta a las peticiones 
realizadas por la interesada a la Dirección de la escuela infantil.

Por todo lo expuesto, teniendo en consideración la titularidad pública de la escuela infantil, lo cual 
hacía que la Administración Local se encontrase directamente concernida por las peticiones realizadas 
por la interesada, emitimos una resolución recomendando que se ejercieran las potestades de 
supervisión, vigilancia y control de la correcta gestión del servicio contratado, y que en consecuencia 
se verificase el cumplimiento por parte de la entidad contratista de las previsiones establecidas 
por la Consejería de Educación en el Protocolo de actuación de los centros docentes en casos de 
padres divorciados o separados, para garantizar que fuesen atendidas, conforme a lo dispuesto 
en la legislación, las peticiones efectuadas por la persona titular de la queja relacionadas con la 
información académica de su hijo y demás documentación solicitada.

A tales efectos, y para el cumplimiento de nuestra recomendación, el ayuntamiento de Marchena 
nos informó que había solicitado a la Consejería de Educación las instrucciones incluidas en el 
mencionado Protocolo.

…

3.1.2.12 Derechos de niños y niñas en relación con los servicios de interés general y consumo

Debemos comenzar este apartado reseñando la aprobación de una nueva normativa que nos parece 
especialmente relevante en relación al ámbito que nos ocupa, y cuya publicación se ha producido 
coincidiendo con la redacción de este Informe.

Nos referimos al Real Decreto 1/2021, de 19 de enero, de protección de los consumidores y usuarios 
frente a situaciones de vulnerabilidad.

Esta norma regula el concepto persona consumidora vulnerable, dando respuesta a una antigua 
aspiración de esta Institución, compartida por muchas de las administraciones y asociaciones del 
tercer sector de acción social, que venían demandando desde hace tiempo la necesidad de definir 
claramente este concepto para dotar de seguridad jurídica a las medidas adoptadas para reforzar la 
protección de las personas consumidoras en situación de especial vulnerabilidad.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/deben-atender-la-peticion-de-madre-divorciada-a-la-escuela-infantil-para-que-le-devuelvan
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-793
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La norma establece que, «a los efectos de esta ley y sin perjuicio de la normativa sectorial que en 
cada caso resulte de aplicación, tienen la consideración de personas consumidoras vulnerables 
respecto de relaciones concretas de consumo, aquellas personas físicas que, de forma individual o 
colectiva, por sus características, necesidades o circunstancias personales, económicas, educativas o 
sociales, se encuentran, aunque sea territorial, sectorial o temporalmente, en una especial situación 
de subordinación, indefensión o desprotección que les impide el ejercicio de sus derechos como 
personas consumidoras en condiciones de igualdad». 

Se trata de una definición compleja porque parte de la consideración de que las situaciones de 
vulnerabilidad que pueden afectar a una persona en una relación de consumo pueden ser muy 
variadas, cambiantes y depender de factores muy diversos, que pueden incluso provocar que una 
persona pueda ser vulnerable en una determinada relación de consumo y no serlo en otra.

En este sentido, el Real Decreto-ley considera que las personas menores constituyen uno de los 
colectivos sociales que presenta situaciones de vulnerabilidad que lo hacen acreedor de un régimen 
de especial protección en sus relaciones de consumo. Así, en la exposición de motivos de la norma 
se señala lo siguiente: 

«También se debe prestar especial atención a la situación de los niños, niñas y adolescentes 
que, de acuerdo con el INE, suponen el 17,6 % del total de la población, siendo los menores 
de 16 años el colectivo más afectado por el riesgo de pobreza relativa según la encues-
ta de condiciones de vida. En sus relaciones de consumo, los niños, niñas y adolescentes, 
por ejemplo, presentan una mayor sensibilidad a la publicidad y a las prácticas comerciales 
agresivas, disponen de menor capacidad para reconocer el peligro, pueden sentirse atraí-
dos por la apariencia de productos que entrañen riesgos para su salud o seguridad, o pue-
den presentar mayor sensibilidad frente a la toxicidad de determinadas sustancias quími-
cas. Requieren, como la Nueva Agenda del Consumidor advierte, medidas de educación 
permanente, formación y sensibilización.»

Nos parece una norma muy oportuna y necesaria, por lo que, aunque haya sido publicada en 2021, 
hemos considerado conveniente hacer una referencia a la misma en este subapartado.

Entrando ya en la dación de cuentas de las quejas tramitadas en 2020 que afectaban especialmente 
a las personas menores, debemos señalar que, en el ámbito de los servicios de interés general y 
referido concretamente a los servicios que proporcionan suministros básicos a las familias como la 
luz, el gas o el agua, el principal problema que puede padecer una familia es que se produzca 
un corte del suministro. Una situación que siempre resulta difícil de afrontar por su directa 
incidencia en aspectos esenciales de la vida cotidiana como la salud, la alimentación o la higiene. 
Pero el problema puede llegar a ser realmente dramático cuando en la familia afectada existen 
menores, cuyas necesidades más básicas pueden verse comprometidas por la falta de alguno de 
estos suministros esenciales.

Una de las causas más habituales para estos cortes de suministro es el impago de las facturas 
correspondientes por la situación de precariedad económica de las familias. También son causa 
frecuente de cortes en el suministro la detección de alguna situación de fraude o anomalía, aunque 
la normativa vigente sólo autoriza el corte cuando dicha situación comporta algún riesgo para la 
seguridad de la instalación que comprometa a personas o bienes.

Cuando estas situaciones se producen es frecuente que las familias acudan a esta Institución en 
demanda de ayuda para conseguir el restablecimiento del suministro interrumpido.

A este respecto 2020 comenzó igual que otros años y en los primeros meses del año se recibieron 
diversas quejas relacionadas con cortes en el suministro de agua o luz que afectaban a familias con 
menores a cargo. Tal fue el caso de la queja 20/1263, en la que se nos denunciaba un corte de luz por 
anomalía sin previo aviso. Sin embargo, la aparición de la pandemia y la aplicación de una medida 
como el confinamiento domiciliario obligatorio de las familias supuso un cambio de escenario que 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/restablecen-el-suministro-a-una-familia-con-menores-a-la-que-se-habia-cortado-la-luz-y-no-le
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llevó al Gobierno a adoptar medidas excepcionales ya que resultaba imprescindible garantizar los 
suministros básicos a las familias mientras durase esta situación.

Así, se aprobó el Real Decreto-ley 8/2020, que establecía que los suministradores de energía 
eléctrica, gas natural y agua no podrían suspender el suministro a aquellos consumidores en los que 
concurriera la condición de consumidor vulnerable severo o en riesgo de exclusión social.

Asimismo, prorrogaba la vigencia del bono social eléctrico para aquellos casos en que el mismo 
se agotase durante dicho periodo y suspendía la revisión para los siguientes tres bimestres de los 
precios máximos de venta al público de los gases licuados del petróleo envasados, para evitar el alza 
de su precio.

Estas garantías se acentuaron con el dictado del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, en el 
que se dispuso, de forma taxativa, que mientras estuviese en vigor el estado de alarma, no podría 
suspenderse el suministro de energía eléctrica, productos derivados del petróleo, incluidos los gases 
manufacturados y los gases licuados del petróleo, gas natural y agua en ningún domicilio que tuviera 
la consideración de primera vivienda. Especificando la norma que no se podrían realizar cortes 
incluso aunque constase dicha posibilidad en los contratos de suministro o acceso suscritos por los 
consumidores. Asimismo, establecía que el periodo de tiempo en que estuviese en vigor el estado de 
alarma no computaría a efectos de los plazos de los procedimientos de suspensión del suministro 
iniciados con anterioridad a dicho periodo.

En principio las medidas adoptadas merecieron una positiva valoración desde esta Defensoría por 
considerar que eran acertadas e iban bien encaminadas a garantizar la preservación de unos servicios 
que resultaban esenciales para las personas en situación de confinamiento y para mantener la actividad 
económica y la prestación de servicios públicos básicos.

Nuestra actividad supervisora en este ámbito se encaminó fundamentalmente a comprobar la efectiva 
puesta en marcha de las medidas adoptadas, atender las quejas recibidas al respecto y proponer 
aquellos cambios y mejoras que asegurasen una mas adecuada cobertura de las necesidades de la 
población o solventasen las ineficacias detectadas.

En este sentido, y por lo que se refiere a las medidas destinadas a garantizar los suministros esenciales 
de luz, agua y gas, debemos destacar el cabal cumplimiento por las compañías suministradoras 
de la prohibición de nuevos cortes, aun en el supuesto de impago de recibos o enganches ilegales, 
como lo demuestra el hecho de que ninguna queja se ha recibido desde que se aprobara esta medida 
denunciando su posible incumplimiento.

Ello no obstante, aunque valorábamos muy positivamente la prohibición de nuevos cortes en el 
suministro, entendimos que la medida podría resultar insuficiente al no contemplar aquellos supuestos 
en que el corte era anterior a la declaración del estado de alarma.

Por ello, solicitamos mediante un comunicado publicado en nuestra página web que se incluyeran 
entre las medidas sociales reguladas la obligación de las empresas suministradoras de reponer el 
suministro en aquellos hogares afectados por un corte previo, aun cuando el mismo estuviera 
debidamente justificado, especialmente cuando residan en el hogar menores, personas en 
situación de vulnerabilidad o exclusión, y mientras dure la actual situación de excepcionalidad, 
salvo en aquellos supuestos en que la reconexión no fuera posible por razones técnicas o de seguridad 
debidamente acreditadas.

Esta petición pretendía dar respuesta a las difíciles situaciones que nos trasladaban algunas personas 
afectadas por cortes de suministro anteriores a la declaración del estado de alarma, ya fuese mediante 
llamadas a nuestra oficina de información o mediante la remisión de escritos de queja.

A la publicación del comunicado, añadimos gestiones específicas ante las compañías suministradoras 
en los casos que nos llegaban, exponiendo la situación y solicitando una reconexión provisional, 
al menos mientras durase el estado de alarma y el confinamiento.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/pedimos-que-las-companias-suministradoras-vuelvan-a-dar-suministro-provisional-a-aquellos
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Estas gestiones tuvieron éxito en algunos casos, especialmente en supuestos de cortes en el suministro 
de agua donde las compañías suministradoras se mostraron por lo general receptivas a nuestras 
peticiones, siendo especialmente reseñable la comprensión mostrada por la compañía Giahsa.

En los supuestos de corte en el suministro eléctrico no siempre tuvieron éxito nuestras gestiones, 
al oponerse a la reconexión la compañía suministradora alegando, en la mayoría de ocasiones, las 
deficiencias existentes en la instalación eléctrica que impedían el restablecimiento del suministro o 
exigían de tareas de reparación complejas que no se consideraban incluidas en el concepto de atención 
de averías que justificara el desplazamiento de los técnicos correspondientes.

Particularmente complejas fueron las gestiones en aquellos supuestos en que el corte de suministro era 
consecuencia de un enganche ilegal previo y además las familias afectadas se encontraban ocupando 
ilegalmente la vivienda.

Aunque en estos supuestos era evidente que el corte de suministro estaba más que justificado, entendía 
esta Institución que había que atender a la realidad de la situación creada con el confinamiento que 
impedía la movilidad de estas personas y les obligaba a permanecer en unas viviendas carentes de los 
servicios mas esenciales, en ocasiones contando con la presencia de menores.

Tal fue el caso planteado en la queja 20/1934 que afectaba a un grupo de familias con un importante 
número de menores que venían desde hacía tiempo ocupando unas viviendas en Sevilla y a las que se 
había cortado el agua y la luz por parte de las compañías suministradoras con la ayuda de las fuerzas 
de seguridad tras reiterados enganches ilegales a las redes de distribución.

Estas familias se habían suministrado de agua utilizando la de una fuente pública próxima a las viviendas 
pero, tras la declaración del estado de alarma, esta fuente fue clausurada por razones de prevención 
sanitaria, creándose así una situación de grave riesgo higiénico y sanitario al verse obligadas estas 
familias a largos desplazamientos para obtener agua para beber, cocinar y lavarse.

Tras nuestras gestiones Emasesa accedió a restablecer de forma provisional y excepcional el suministro. 
No tuvieron el mismo éxito nuestras gestiones con Endesa que adujo el mal estado de las instalaciones 
y los riesgos que comportaban para la seguridad de las personas para denegar la reconexión.

También merece ser destacada la queja 20/1991 en la que una familia nos pedía ayuda para 
conseguir el suministro eléctrico que precisaban, entre otras cosas, para accionar una bomba que 
les permitía obtener agua. Esta familia, con dos menores a cargo, ocupaba sin título una vivienda 
y tenían enganchada la luz a una farola del alumbrado público, que únicamente tenía suministro 
eléctrico en horario nocturno, lo que les impedía disponer de energía alguna durante el resto del 
día. Una circunstancia que volvía dramática la situación familiar durante el confinamiento obligado, 
impidiendo, entre otras cosas, que los menores pudiesen utilizar dispositivos electrónicos para 
seguir con sus clases de forma virtual.

Las gestiones realizadas ante el Ayuntamiento para encontrar una solución al problema que 
posibilitase un suministro continuado de luz a la vivienda no prosperaron, tras negarse el consistorio 
a mantener permanentemente encendido el alumbrado público en la zona o facilitar un generador 
a la familia. No obstante, sí conseguimos que se les ofreciera a la familia un alojamiento alternativo, 
con suministros garantizados. Para nuestra sorpresa, dicha propuesta fue rechazada por la familia 
sin que nos aportaran razones justificadas para tal negativa, lo que nos llevó a suspender nuestras 
actuaciones.

Aunque la prohibición de corte en los suministros estaba limitada al periodo de vigencia del 
estado de alarma, el mismo se prorrogó por el RD-ley 26/2020, de 7 de julio, hasta finales del mes de 
septiembre, levantándose posteriormente estas medidas por un breve periodo, aunque han vuelto 
a ser retomadas, con ciertas limitaciones, a finales del año. 

La persistencia de la prohibición de corte de suministros en el periodo posterior al estado de alarma 
y hasta el 30 de septiembre originó cierta confusión entre los responsables de algunas empresas 
suministradoras, como lo pone de manifiesto la queja 20/5409. En ella, una madre con 4 hijos a 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/facilitan-agua-potable-a-vecinos-de-un-bloque-que-la-tenian-cortada-por-enganches-para-atender-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/conseguimos-que-se-le-restablezca-el-suministro-de-agua-a-una-familia-del-municipio-de-cuevas-de
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cargo nos informaba que el día 3 de agosto la empresa suministradora había procedido al corte del 
suministro en su vivienda por impago de recibos, retirando el contador.

La interesada reconocía que existía una deuda por impago de recibos con la compañía suministradora, 
que en ese momento no podía saldar en su totalidad por lo que había pedido un fraccionamiento 
acorde a su situación económica, sin que su petición hubiera sido de momento atendida.

Según relataba, había presentado una reclamación a la empresa suministradora alegando la 
prohibición legal del corte de suministro y solicitando su reposición urgente, pero le habían indicado, 
telefónicamente, que no existía tal prohibición de corte de suministro y que la única posibilidad de 
que se restableciera el suministro era pagando la deuda existente.

Tras tramitar la queja por vía de urgencia ante el Ayuntamiento y la Empresa suministradora, 
denunciando el corte de suministro y la vulneración que el mismo suponía de la legislación en vigor, 
se nos comunicó que se procedía al restablecimiento inmediato del suministro.

Con independencia de estos supuestos concretos de cortes de suministro que afectan a familias 
determinadas, a esta Institución le viene preocupando sobremanera desde hace ya bastantes años el 
grave problema de los cortes de suministros que afectan a barriadas enteras de determinadas 
poblaciones, en su mayoría habitadas por familias en situación muy desfavorecida social y 
económicamente, que soportan cortes en el suministro energético que se repiten cotidianamente y 
con una duración de muchas horas.

Se trata de una situación absolutamente inadmisible ya que afecta a derechos básicos de las 
personas, como el derecho a la salud, a la educación o a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. 
Este grave problema impide a las familias realizar una vida normalizada, calentarse en invierno o 
tener refrigeración en verano; cocinar sus alimentos y conservarlos refrigerados; tener luz por las 
noches para sus actividades cotidianas; utilizar aparatos eléctricos o electrónicos para su trabajo o 
para su ocio personal, etc.

Es un problema que además incide directamente en la salud de las personas más vulnerables, 
como es el caso de las personas mayores; de las personas con enfermedades crónicas que precisan 
de aparatos médicos alimentados eléctricamente como respiradores o bombas de oxigeno; de las 
personas con discapacidad que utilizan instrumentos eléctricos para su vida cotidiana o precisan del 
ascensor para poder salir de sus viviendas; etc. 

Y estos problemas se acentúan cuando los afectados son menores de edad, cuyas necesidades y 
derechos más básicos pueden verse en serio riesgo al no disponer de un elemento tan esencial en la 
vida cotidiana como es el suministro eléctrico.

Posiblemente el caso más paradigmático de esta problemática que denunciamos es el que afecta a los 
barrios que integran la denominada Zona Norte de Granada, que viene padeciendo esta calamidad 
desde hace ya muchos años. Una situación inaceptable, que esta Institución viene denunciando 
desde el año 2015, en el que se tramitó de oficio la queja 15/0798, sin que nuestras denuncias 
y continuos llamamientos a las administraciones implicadas y a la empresa suministradora hayan 
servido para encontrar una solución definitiva al problema.

Se trata además de un problema que va extendiéndose de forma imparable por otras ciudades y 
pueblos de Andalucía, generando una geografía de los cortes de suministros que desgraciadamente 
coincide con el que podría ser el Mapa de la miseria y la marginación de Andalucía. Un problema 
que demanda de una solución urgente porque constituye posiblemente uno de los principales 
problemas sociales de nuestra Comunidad Autónoma. 

Así lo venimos reclamando desde 2019, cuando iniciamos de oficio la queja 19/2711, en la que 
interpelamos a todas las Administraciones con competencias en la materia y a la empresa 
suministradora Endesa, pidiendo soluciones y medidas concretas para afrontar de una vez por todas 
este problema. Una queja que aún permanece en tramitación porque todavía no hemos encontrado 
una respuesta válida a nuestras peticiones.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-los-cortes-de-luz-que-se-producen-como-consecuencia-de-enganches-ilegales
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-los-cortes-de-luz-que-se-producen-como-consecuencia-de-enganches-ilegales
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-los-cortes-de-luz-que-se-producen-como-consecuencia-de-enganches-ilegales
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Este problema, ya grave de por sí, se agravó aún más durante el periodo de confinamiento obligado 
de las familias por el estado de alarma, ya que los cortes de luz hacían inasumible para las familias la 
permanencia en sus domicilios, afectando especialmente a los menores a los que se impedía de esta 
manera seguir con su proceso formativo por medios telemáticos.

Si en condiciones normales ya resulta harto difícil para cualquier persona soportar cortes de luz 
cotidianos, que se producen en cualquier momento del día y que en ocasiones duran más de 7 horas 
seguidas, imaginemos cómo ha sido la vida de una familia enfrentada a una realidad así en una situación 
de confinamiento obligado.

Quizá la mejor manera de acercarnos a esta dura realidad sea trascribiendo el relato que nos hacía una 
madre de una barriada desfavorecida de Almería en el escrito que nos remitió pidiendo nuestra ayuda:

“Me dirijo a usted como mujer y madre de un discapacitado intelectual de 35 años, con un grado 
reconocido por ley del 65 %. por suerte o por desgracia. Sé que vivo en una barriada marginal en 
la ciudad de Almería, (...). Desde hace meses venimos sufriendo cortes de luz casi todos los días 
entre 12 y 14 horas diarias. Estos cortes de luz no son consecuencia de no pagar la factura de la 
luz o tener problemas internos en la instalación eléctrica en mí casa.

He realizado todo tipo de llamadas a través de los teléfonos de Endesa distribuidora, como 
responsable del mantenimiento de la infraestructura eléctrica y de mi zona. No me dan ninguna 
solución. He de soportar estos cortes junto con mi hijo discapacitado (…) tiene una discapacidad 
cognitiva, un 65 %. Es como un niño grande, nervioso por la falta de luz. La necesita para dormir. 
Es decir, duerme con la luz encendida.

(…) No se que hacer o que decir. Me dicen que meta a mi niño en una residencia, los interlocutores, 
o telefonistas que contestan a mis llamadas para quejarme de estos horribles cortes. Entiendo 
que ellos son trabajadores, pero pago mi impotencia ante esta situación con ellos.

La vida me ha llevado a este barrio. No puedo cambiar de casa ni comprar una vivienda que 
me permita estar en una zona en donde el corte de luz sea producto de una película de 
terror y no una realidad. Tampoco quiero pensar en los alimentos que tengo que comprar o 
tirar por dichos cortes. Ya solo compro lo imprescindible. He comprado un generador eléctrico 
pequeño para poder tener algo de energía eléctrica a lo largo de estos maratonianos cortes.

Todos saben cual es el problema, pero nadie quiere meterse en el asunto. Le ruego en nombre del 
sufrimiento de mí hijo se dirija a Endesa Distribución solicitando una explicación y intentar que se 
pongan en el lugar de una madre trabajadora con un solo hijo, con una discapacidad intelectual. 
(…) Ruego se apiade de nuestras circunstancias”.

Este crudo relato, remitido por una persona que, pese a tener contrato de luz en regla y pagar 
religiosamente sus recibos, tiene que soportar el infierno diario de los cortes de luz, refleja fielmente 
la realidad cotidiana de cientos, quizás miles, de familias andaluzas cuyo único delito ha sido tener que 
vivir en barriadas asoladas por la pobreza, la marginalidad y, últimamente, por la delincuencia asociada 
al tráfico de drogas.

Cuando se decretó el estado de alarma y las familias fueron confinadas en sus domicilios nuestra 
preocupación por este problema se acrecentó aún más, ya que éramos conscientes de la extrema 
dificultad que supondría para las familias afectadas soportar esta situación de confinamiento sin contar 
con un suministro regular de energía que les permitiera cocinar, conservar sus alimentos, calentarse, 
alumbrarse por las noches o conectar los dispositivos electrónicos que precisaban para teletrabajar, 
para que sus hijos pudieran seguir sus estudios o, simplemente, para disfrutar de unos momentos de 
ocio.

Por este motivo, al poco tiempo de declararse el estado de alarma, consideramos necesario dirigir 
escritos a los Ayuntamientos de Granada y Almería y a la Compañía Endesa pidiendo que se adoptasen 
medidas urgentes por parte de las compañías suministradoras, en colaboración con los Ayuntamientos, 
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que garantizasen el suministro continuado de luz en todos los hogares, al menos mientras durasen las 
circunstancias excepcionales derivadas del estado de alarma.

Para reforzar esta petición publicamos un comunicado en nuestra página web dando a conocer esta 
iniciativa y reclamando una respuesta urgente y eficaz a nuestra solicitud.

Como respuesta a esta iniciativa se recibieron diversos informes en los que Administraciones y empresa 
suministradora explicaban las medidas adoptadas para tratar de solventar la situación existente en 
estas barriadas.

Debemos decir que encontramos receptividad a nuestras demandas y una buena disposición a adoptar 
medidas para tratar de solventar las situaciones denunciadas, que se tradujeron en diversas actuaciones 
encaminadas a reforzar la seguridad de las redes, incrementar la potencia instalada y atender con 
rapidez las averías e incidencias que se producían.

El resultado fue una disminución en el número de cortes y una reducción de los tiempos necesarios 
para solucionar los que seguían produciéndose. Sin embargo, no resultó posible eliminar totalmente 
las incidencias porque las circunstancias que las motivaban (enganches ilegales, instalaciones en mal 
estado, inexistencia de contadores, redes deterioradas, etc). no admitían soluciones provisionales o 
improvisadas. Aunque la situación mejoró, lo cierto es que los cortes siguieron produciéndose y muchas 
familias hubieron de soportar el periodo de confinamiento obligado en unas condiciones lamentables.

En todo caso, es justo reconocer que en este periodo tan difícil se adoptaron medidas y se tomaron 
iniciativas que, en algunos casos, venían reclamándose desde hace años y que, de algún modo, vinieron 
a hacer mas soportable este difícil momento. No son suficientes, ni suponen una solución definitiva a 
este problema tan complejo, pero creemos que al menos ha servido para demostrar que cuando las 
administraciones trabajan de forma coordinada, con determinación y con objetivos claros, es posible 
cambiar situaciones que parecen inamovibles.

Esta Institución tiene la firme intención de perseverar en su afán de reclamar y exigir de 
administraciones y empresas suministradoras, la adopción de medidas que supongan una 
solución definitiva para un problema que amenaza con ahondar las situaciones de marginalidad y 
exclusión social que ya padecen las familias que residen en algunas zonas y barriadas de Andalucía.

3.2 Consultas

3.2.2 Temática de las consultas

3.2.2.3 Vivienda

La necesidad de vivienda es, como todos los años, una de las principales cuestiones de consulta en la 
Institución. Más de 1.600 consultas se han recibido este año en relación a esta problemática, de las 
que en cerca de 500 casos había menores involucrados. 

El drama de los desahucios y lanzamientos de vivienda es un problema de difícil solución. Las 
personas acuden manifestando que no tienen un hogar para vivir con su familia, que llaman a 
distintas administraciones y no se les ofrecen soluciones, llegando a pedir orientación sobre qué 
les pasaría si ocuparan una vivienda. Nos trasladan la imposibilidad de encontrar un alquiler que 
puedan pagar con sus escasos ingresos, la falta de alquileres sociales y el miedo a verse expulsados 
de sus viviendas o a no recibir las ayudas que están esperando. 

En este año 2020, la crisis sanitaria y económica causada por la pandemia ha puesto más de relieve 
este grave problema que llevamos denunciando en nuestra Institución desde hace un par de décadas.

La insuficiente oferta del mercado de alquiler de vivienda, la falta de un parque público de viviendas, 
la profusión de alojamientos turísticos en las grandes ciudades, la subida de los precios del alquiler 
y la pérdida del poder adquisitivo de los salarios, junto con unas políticas de vivienda que se han 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-solicita-a-endesa-y-a-los-ayuntamientos-medidas-excepcionales-para-solucionar
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revelado insuficientes, tienen como consecuencia que un gran número de hogares andaluces no 
puedan acceder a una vivienda digna y adecuada. 

Esta situación se manifiesta sobre todo en la población más vulnerable ya que la vivienda constituye 
una necesidad básica en la vida de cualquier persona y aunque, tanto la Constitución española en 
su artículo 47, como nuestro Estatuto de Autonomía de Andalucía en el artículo 25 contemplan el 
derecho a una vivienda digna y adecuada, estamos lejos de poder decir que se cumpla. 

En el mes de octubre una señora nos contaba con desesperación que había sido desahuciada el 
pasado 21 de octubre. Tenia un hijo menor de edad, convivía en aquellos momentos con su hermana 
y las relaciones eran conflictivas debido a que la vivienda sólo contaba con dos dormitorios y ella y 
su hijo debían dormir en el salón. Había acudido a los Servicios Sociales municipales, a la Alcaldía, a 
la empresa municipal de la vivienda y estaba incluida en el Registro Municipal de Demandantes de 
Vivienda, pero nadie le solucionaba el problema.

Este año hemos atendido más de 300 consultas de personas que iban a ser desahuciadas, la mayoría 
familias con menores a su cargo y en riesgo de exclusión social y que tras el desahucio no tenían 
posibilidad de alquilar una nueva vivienda, ya fuera por falta de ingresos o por los precios de unos 
alquileres que no podían afrontar o debido a que no había nadie dispuesto a alquilar una habitación. 

A pesar de la suspensión de los desahucios y lanzamiento de viviendas durante el estado de alarma 
cuando afectaban a personas arrendatarias vulnerables sin alternativa habitacional, reguladas por 
el Real Decreto-ley 11/2020 de 31 de marzo, han sido muchas las que se ven amenazadas por dichas 
medidas, hecho que se puso de manifiesto en multitud de llamadas producidas entre octubre y 
diciembre y que siguen pendientes de orden de desahucio por ejecutar. 

Otra arista de este problema de necesidad de vivienda es la de las personas que ocupan viviendas 
sin título. En la consulta 20/13532 la mujer que se puso en contacto con nosotros dijo que padecía 
una enfermedad crónica, su unidad familiar estaba compuesta por sus dos hijos y su pareja, que 
también sufría una discapacidad. Siempre según ella, por diversos motivos familiares y económicos 
ocupó una vivienda en Málaga. Al parecer les habían visitado representantes de AVRA para poder 
regularizar la ocupación de la vivienda y estaba recopilando toda la documentación que les habían 
exigido. Acudía a esta Institución para que le ayudáramos a regularizar el uso de la vivienda. 

Ante la falta de oferta de vivienda pública en régimen de alquiler, una solución que se propone por 
parte de las Administraciones Públicas es ofrecer unas ayudas en materia de alquiler de vivienda, 
enmarcadas dentro de las políticas de fomento del alquiler. Existen distintas ayudas y subvenciones 
para los colectivos con mayores dificultades para acceder a una vivienda y cuyo alquiler mensual no 
supera los 600 euros quedando también la posibilidad de acceder a las ayudas al alquiler a personas 
en situación de vulnerabilidad o con ingresos limitados de la Junta de Andalucía. 

Sin embargo estas ayudas al alquiler de vivienda siguen provocando consultas y protestas de 
los ciudadanos por la mala gestión y el retraso en su tramitación. Y son ya tres ejercicios en los 
que cientos de personas denuncian estos retrasos. 520 personas se han dirigido para plantear la 
cuestión de cuándo van a cobrar esas ayudas debido al retraso que acumulan, falta de información 
sobre la tramitación de los expedientes, desconocimiento sobre si se han podido quedar fuera de la 
convocatoria ya que, aunque cumplen con los requisitos, no habían podido presentar la solicitud en 
los primeros días, etc. 

En Octubre de 2020 una persona que estaba a punto de ser desahuciada, nos decía: “Desde el 
pasado mes de marzo no puedo hacer frente al pago de alquiler de mi vivienda de 380 euros mensuales. 
Percibo la Renta Activa de Inserción de 430 euros y mi marido 215 euros de prestación por desempleo. 
Tenemos una hija dependiente. Estamos inscritos en el Registro municipal de demandantes de viviendas. 
Nuestra trabajadora social nos ha ayudado en muchas ocasiones a pagar el alquiler. Solicitamos las 
ayudas al alquiler del año 2018 en el mes de Enero, pero me han dicho que al solicitarlo tan tarde ya no 
hay presupuesto para nosotros. Lo único que sé es que me van a desahuciar y no sabemos a donde ir. 
Necesitamos su ayuda señor Defensor”. 
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Hemos buscado antecedentes de esta familia, a la que estamos atendiendo desde el año 2017 en 
que acudieron por primera vez porque el banco les quitó su vivienda al no poder hacerse cargo de 
la hipoteca, debido a que el marido de la interesada quedó en desempleo. Desde entonces transitan 
por un camino de dificultades que amenazan con dejarles de nuevo en la calle. Como bien sabemos, 
el derecho a la vivienda es universal, pero cada vez son más las personas que se ponen en contacto 
con nosotros para hacernos llegar diferentes asuntos y problemáticas respecto a esta. Entre las que 
destacan los desahucios, la dificultad de acceso a una vivienda digna, etc. Asuntos que despiertan 
sentimientos de ansiedad, frustración y desesperación por la imposibilidad de solucionar dichos 
problemas.

Todo esto se ha visto agravado por la COVID-19, debido a que muchas personas han perdido sus 
puestos de trabajo o han visto reducidos sus ingresos, situación que ha impulsado la pérdida de 
la vivienda o un empeoramiento de las condiciones de estas, que les impiden solucionar otros 
problemas que les van surgiendo, afectando a los menores que tengan a su cargo de forma directa.

Pero debemos destacar que las medidas de protección que se tomaron respecto a este tema durante 
el estado de alarma, han hecho que estas circunstancias no sean tan devastadoras para el entorno 
familiar, ya que se han visto protegidos durante el mismo. Aunque es cierto que se encuentran llenos 
de incertidumbre por el qué pasará cuando todo termine.

Si a esto le añadimos el precio de la vivienda y la escasez de vivienda pública la situación empeora 
aún más. Debemos resaltar la demora en la resolución de las ayudas para solventar la situación 
de impago. Respecto a este asunto destacamos la C20/7098 en la que un matrimonio con cuatro 
hijos menores nos cuenta que solicitaron la ayuda al alquiler en diciembre y ahora se ven sin ella. 
Consideran injusta la actuación de la Administración. Disponen de 850 euros de la pensión del marido 
para 6 personas. 

La ciudadana afirma que los servicios sociales no le ayudan por tener ese ingreso y le informan de 
que no tiene derecho a ninguna prestación, a pesar de que ella es parada de larga duración.

Otra problemática muy común es la situación pésima para el desarrollo de los menores en la que 
se encuentran muchas de las viviendas. Una de las usuarias (C20/2679), nos cuenta lo siguiente: 
“Hola buenas puedo hacer una pregunta hace años en mi ayuntamiento me adjudicaron una vivienda. 
Tengo un hijo menor con neumonía y otro con hipotiroidismo congénito, la casa que me dieron tenía 
muchos problemas de humedad, tiene una escalera de madera, ya que es como un duplex, llevo varios 
años esperando y se me hacia muy difícil vivir aquí por el tema de mi hijo…, mi lucha es continua, ya que 
hace dos años le diagnosticaron tdah y epilepsia,… he hablado con la alcaldesa contándole mi situación 
y diciéndole que la vida de un niño está en peligro y no me hacen caso, además de la casa, la cocina tiene 
todos los azulejos caídos…, hay un montón de moscas por la humedad. Necesito que me ayuden”. 

También es importante mencionar la diferencia en el modo de vivir de estos menores con sus 
familias en función de las condiciones de las viviendas. No es lo mismo estar confinado en una casa 
unifamiliar, amplia, con jardín y luz natural, que en casas muy pequeñas, sin apenas luz ni espacios 
abiertos, como otras familias que nos trasladaban. 

A través de nuestras Redes Sociales se nos hacía la siguiente reflexión: 

“Quédate en casa”, es la premisa, el eslogan.

“Quédate en casa”, dice el futbolista, abrazado a su esposa mientras sus hijos corren por los 400 
metros cuadrados de su hogar.

“Quédate en casa”, dice el político, mientras elige en cuál de sus propiedades pasará la cuarentena.

Al margen, los barrios invisibles, las “casas” 4x4, de chapa y cartón, donde el frío es FRÍO y el calor 
abraza y marea.

Esas casas, donde lo que ganaste ayer, es la comida de hoy.

Donde, si no ganaste ayer, no hay comida hoy.
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Donde se conocen las medidas sanitarias, pero es imposible cumplirlas. Con miedo, pero sin 
medios.

Afuera el virus, adentro el hambre, las caras de tus hijos, la decepción, la incertidumbre, la 
desesperanza ¿Nos cuidamos entre todos?” 

5 ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE DERECHOS

5.1 Participación de la infancia y adolescencia en tiempos de pandemia 

Uno de los derechos reconocidos a las personas menores de edad es su participación en todos 
aquellos asuntos que les conciernen. Como sujetos de pleno derecho deben poder participar y 
expresar sus opiniones en las cuestiones que afectan a su vida ordinaria. 

Esta posibilidad de participación y escucha, que ya es escasa, parece quedar relegada a un segundo 
plano en situaciones de emergencia. Y así lo pudimos comprobar con los exiguos mensajes dirigidos 
a niños y adolescentes comunicándoles las medidas impuestas por las autoridades durante la 
pandemia que incidan en sus vidas, invitándoles a participar o a exponer sus necesidades ante la 
crisis provocada por el coronavirus.

Conscientes de ello, la Defensoría puso en marcha una iniciativa para que las personas menores de 
edad pudieran ejercer su derecho a la participación y a la expresión (#Historietasdemiencierro). 
Su objetivo era que todos los niños y niñas de Andalucía expresaran, a través de sus trabajos (dibujos o 
relatos), sus experiencias en el confinamiento: cómo lo estaban viviendo, cuáles eran sus inquietudes 
o problemas, o qué mensajes deseaban transmitir a otros niños ante esta inédita experiencia. 

También aprovechamos esta iniciativa para agradecer a todos los niños y niñas el sacrificio realizado. 
La prioridad en aquellos momentos de confinamiento era detener la enfermedad y salvar el mayor 
número de vidas posibles. Y se estaba consiguiendo con la actitud y con el impagable esfuerzo de 
todos ellos. 

Estos fueron algunos de sus testimonios:

RELATO 1: “Llevamos ya más de un mes y medio de confinamiento, parece mentira. Ha sido un 
mes duro, sin ver a nuestros amigos, a nuestros abuelos, tíos, primos, a nuestros compañeros de 
clase… En estos momentos difíciles no nos tenemos que derrumbar, seguir para adelante, y, sobre 
todo respetar las medidas de confinamiento para que esta pesadilla viviente, pase cuánto antes.

A mí, se me han torcido las cosas un poco. Mi madre es sanitaria y trabaja en un hospital. Está en 
contacto con los pacientes que padecen de COVD-19, por lo que, temporalmente me he ido a vivir 
a casa de unos familiares. No tengo todas las comodidades, todas mis cosas, ni todo el espacio 
que yo quiera, pero lo importante, es que he seguido hacía adelante, porque sé, que si todos 
ponemos un poco de nuestra parte, esto pasará.

Ahora me doy cuenta, que los superhéroes que tanto quise ser de pequeño existen, pero no llevan 
capa, si no mascarillas”. (Marcos).

RELATO 2: “Mi encierro en Libertad:

La calma, ese es el sentimiento que describe mi encierro. Al fin puedo hacer tantas cosas que 
antes por poca cantidad de tiempo no realizaba.

Pintar es un gran ejemplo. Antes apenas podía pintar pequeñas cosas en las últimas páginas de 
los cuadernos de clase, ahora tengo todo el tiempo del mundo para dedicarles.

La familia, esos pocos ratos que les dedicábamos antes, ahora son oro todos esos minutos de 
diversión que pasamos con ellos ya sea jugando a algún juego no muy nuevo o viendo una simple 
película.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/cuentanos-como-lo-llevas
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La música, puede llegar a ser una buena manera de conseguir paz. Buscar nueva música, entrar 
en nuevos géneros o hasta crearla nosotros mismos es una gran idea. Esos géneros que siempre 
rechazamos, ¿deberíamos volver a intentarlo?, yo me hice esa misma pregunta y ahora he 
encontrado una gran manera de gastar mi tiempo: escuchando los Beatles y creando nuevas 
pinturas.

Las nuevas cosas, esas que nunca probamos. Vamos a volver a pensarlo.

Porque al fin y al cabo este es un buen momento para pensar y no centrarnos en lo que vamos 
a hacer cuando se acabe sino que queremos hacer ahora con lo que estamos viviendo”. (Laura).

RELATO 3: “La distancia entre nuestros seres queridos no nos puede hundir, tenemos que ser 
fuertes y luchar para combatir esto que tenemos ahora. A ninguno nos gusta lo que vivimos 
ya que, a unos más y a otros menos, nos vienen problemas y momentos que no queremos que 
sucedan. 

Para los más pequeños, el hecho de no poder jugar en el parque y tener que estar todo el día en 
casa se les hace complicado porque no entienden la situación. Para los adolescentes, que siempre 
estamos con amigos y en la calle, estos días se nos hacen muy difíciles ya que no nos gusta ver 
tan solo a nuestros amigos a través de la pantalla del móvil, queremos estar con ellos y disfrutar 
como siempre hemos hecho. Pero al fin y al cabo tenemos toda la vida por delante y en eso es en 
lo que tenemos que pensar, nada termina aquí.

Los adultos, sin embargo, tienen más preocupaciones y cosas importantes en las que pensar y 
para ellos tampoco es nada fácil de llevar. Por último, las personas mayores viven esto de una 
manera más negativa, en general. Para ellos, perder un año a su edad no es nada agradable.

Dando mi opinión personal, creo que esto nos va a hacer aprender a todos. Yo estoy aprendiendo 
a valorar más de lo que ya lo hacía a todas las personas a las que aplaudimos desde nuestras 
casas. Ellos, los sanitarios tienen un papel muy importante ahora y nos están defendiendo ante el 
virus de la mejor manera posible, y eso ha de ser valorado por todos. También cada día me doy 
cuenta de las personas con las que de verdad puedo contar y eso es algo que todos podríamos 
pararnos a pensar: ¿Quién me pregunta cómo estoy? ¿Con quién hablo a diario? Si pensáramos 
en esas personas nos daríamos cuenta de las personas que de verdad se preocupan por nosotros. 

Esto también nos va a ayudar a ser una familia más unida, yo me pasaba horas y horas en mi 
habitación sola, y ahora paso mucho más tiempo con la familia. Ahora que se nos ofrece la 
oportunidad de aprovechar el tiempo juntos no debemos desperdiciarlo. Ahora más que nunca 
debemos plantar y regar nuestra creatividad e imaginación, así puede que todo se nos haga más 
llevadero. Todos alguna vez hemos querido aprender algo nuevo, ¿porqué no lo hacemos ahora?

¡Ánimo, ya queda un día menos!”. (Carmen).,
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Algunas de las experiencias vividas durante el confinamiento quedaron reflejadas en las siguientes 
imágenes:

Dibujo de Martina, (7 años)

Dibujo de Claudia (9 años)
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Dibujo de Eva, (15 años)

Dibujo de Leo (9 años)

5.2 La voz de niños y niñas: El Consejo de Participación “e-Foro de menores”

El Consejo de Participación infantil y juvenil de la Institución, denominado “e-Foro de menores” ha 
desplegado una intensa actividad durante 2020, salvando los importantes retos que ha supuesto las 
medidas establecidas por las autoridades para evitar la propagación de la pandemia de la COVID-
19. Una de las primeras actividades se ha centrado en relatar las vivencias de los chicos y chicas 
del Consejo durante el confinamiento y una reflexión sobre la realidad en aquellos momentos 
(Reflexiones del consejo de menores sobre el confinamiento). 

Por otro lado, junto a 74 consejos locales de participación de 16 Comunidades Autónomas, el Consejo 
del Defensor del Menor de Andalucía participó en el VI Encuentro Estatal de Consejos Infantiles y 
de Adolescentes organizado por UNICEF para debatir sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS). Tras intensos debates y reflexiones, niños y niñas analizaron las claves de cada uno de los 
señalados Objetivos y, además, formularon diversas demandas y peticiones a los Gobiernos para el 
cumplimiento de aquellos.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/consejo-de-menores
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/reflexiones-personales-sobre-el-confinamiento
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/vi-encuentro-estatal-de-consejos-infantiles-y-de-adolescentes-organizado-por-unicef-ciudades-amigas
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/vi-encuentro-estatal-de-consejos-infantiles-y-de-adolescentes-organizado-por-unicef-ciudades-amigas
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CONCLUSIONES DEL SEXTO ENCUENTRO ESTATAL DE CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN INFANTIL Y 
ADOLESCENTE EN  CLAVE DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

ODS 1. FIN DE LA POBREZA 

Es importante para nosotros y nosotras porque Pedimos al Gobierno que

• Todas las personas tienen derechos y las personas que 
son pobres no pueden acceder a las mismas posibilidades.

• Saber que existe pobreza en otros lugares nos ayuda a ser 
conscientes y afortunados del lugar donde vivimos.

• Erradicar la pobreza es un deber de todos los países y de 
todos los políticos.

• En el futuro nos puede pasar a nosotros.
• Nos afecta a todos. En nuestro entorno puede haber 

personas que no tengan las mismas oportunidades.
• Si este ODS no se cumple, no se están respetando los 

derechos de la infancia (al no tener vivienda, salud, 
educación, alimentación, etc.).

• Genere múltiples posibilidades de trabajo para que todos 
tengan la capacidad de formarse profesionalmente y 
tener oportunidades laborales. Así se mueve además la 
economía del país.

• Apoye a las personas que no tienen comida, dinero, y que 
lo haga de manera continua. 

• Promueva tiendas de alimentos tipo economato, para que 
se pueda acceder a alimentos más baratos.

• A nivel autonómico: identifique a las personas que 
requieren apoyo y que ayuden también a la gente que ha 
estado sin trabajo.

ODS 2. HAMBRE CERO

Es importante para nosotros y nosotras porque Pedimos al Gobierno que

• ¡Comer es una función vital!
• El hambre provoca enfermedades.
• Todas las personas son iguales y con los mismos derechos. 

¡El hambre es injusta y hay personas que lo pasan mal!
• Es importante para el crecimiento de los niños y niñas. 
• Tener una alimentación sana o no tenerla afecta a tu 

salud.

• Abarate la comida, especialmente la comida sana o la que 
es para personas alérgicas.

• Fomente campañas de recogida de alimentos.
• Dé cantidades de comida saludable a las personas que lo 

necesitan.
• Promueva la creación de huertos.
• Cambie las máquinas automáticas de venta de comida 

poco saludable, por máquinas con fruta y opciones sanas.
• Más presupuesto para fomentar el empleo y la creación 

de puestos de trabajo para que no haya pobreza.
• Más severidad contra el desperdicio de comida, que esté 

prohibido tirarla.
• Campañas de concienciación.
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ODS 3. SALUD Y BIENESTAR
Es importante para nosotros y nosotras porque Pedimos al Gobierno que

• La salud mental afecta a la salud física y viceversa. Tener 
una buena salud mental, favorece las ganas de tener una 
buena salud física.

• Entre los jóvenes, pensamos que se cuida más la salud 
física, hay más el culto al cuerpo.

• Es muy importante cuidar la salud mental en adolescentes: 
tener en cuenta dificultades emocionales como la 
sensación de ser inútil, para evitar más enfermedades 
como la depresión o la anorexia. 

• Hay mucha estigmatización negativa sobre acudir a un 
psicólogo/a, cosa que impide tomar la decisión de hacer 
terapia.

• Los estigmas sociales y la educación afectan a la salud en 
todos sus ámbitos.

• Sufrimos trastornos alimentarios que son potenciados 
por las imágenes que vemos en las redes sociales.

• Cada uno tiene un valor como ser humano, sin importar 
cuánto te parezcas a lo definido por los estereotipos.

• Tenga más en cuenta la salud mental. 
• Que los y las adolescentes tengan acceso a ayuda 

emocional. 
• Explique bien a los más jóvenes el impacto de la COVID-19 

y la importancia de las medidas de seguridad.
• Refuerce la conciencia sobre la importancia de tener una 

buena salud física.
• Visibilice los casos de contagio por uso inadecuado de 

la mascarilla (tipo anuncios impactantes de la Dirección 
General de Tráfico).

• Diseñe una asignatura obligatoria y continuada sobre 
autoconocimiento, gestión emocional y habilidades 
sociales .

• Ofrezca charlas sobre salud mental en los centros 
educativos, ya desde la primera infancia. 

• Facilite el acceso a terapia gratuita y que garantice la 
privacidad del/la adolescente respecto a sus compañeros, 
profesores y familiares.

• Exista un orientador psicólogo/terapeuta en el instituto y 
que todos los alumnos tengan al menos una sesión para 
ver si les iría bien hacer terapia.

ODS 4. EDUCACIÓN DE CALIDAD

Es importante para nosotros y nosotras porque Pedimos al Gobierno que

• La educación de calidad es la base de todo, porque seremos 
quienes tomen las decisiones en el futuro. 

• Si las personas estamos educadas podemos aprender a tener 
ideas y a desarrollarlas.

• Cuánto más sepamos sobre nuestros derechos, qué queremos y 
cómo argumentarlo, más felices seremos. 

• No todos tenemos los mismos recursos para la educación 
pública. Hay becas, pero no llegan a todo el mundo o no llegan a 
cubrir todo el material necesario. 

• La educación de calidad es la clave para alcanzar otros objetivos 
de desarrollo sostenible.

• Porque todas las personas, ricas o pobres tienen derecho a 
recibir educación de calidad.

• La educación se va transmitiendo de generación en generación, 
por eso es tan importante que sea de buena calidad.

• Es importante porque se aprende a socializar y a ser respetuoso.
• Es importante asegurar la diversión.

• Tengan Consejo Estatal de infancia y adolescencia con la misión 
de garantizar un sistema educativo más estable.

• Brinde formación del profesorado en tecnología y valores.
• Asegure el acceso a dispositivos e internet a todos los niños y 

niñas. 
• Forme en temas de interés y útiles (sexología, primeros auxilios, 

pagar la renta, diversidad sexual, entre otros).
• Aumente el número de becas.
• Use del entorno como lugar de aprendizaje. 
• Ofrezca una educación con perspectiva de género y en diversidad. 
• Apruebe una ley de educación general elaborada por el 

profesorado y alumnado, que no sea partidista. 
• Reduzca la discriminación en educación: que sea pública para 

todo el mundo, que esté basada en el respeto, la empatía, el 
feminismo (sobre todo) y la sexología.

• Promueva actividades culturales y espacios lúdicos.
• Asegure la accesibilidad en los centros educativos.
• Exista una atención más individualizada al alumnado, cada 

persona es única.
• Ofrezca autobuses gratuitos para los que no puedan llegar a la 

escuela.
• Establezca medidas ante el bullying entre estudiantes.
• Ponga medidas en los centros secundarios para prevenir la venta 

de drogas.
• Use un método de educación con más juegos. 
• Los grupos en las clases sean más pequeños, para que los 

profesores puedan atender a los niños y niñas de mejor manera. 
• Alargue la etapa del colegio antes de pasar tan pronto al instituto, 

tener en cuenta los cambios que esto significa
• Prohíba utilizar los recreos o educación física como castigo.
• Enseñe también los derechos de la infancia y así tomar conciencia 

de nuestros derechos.
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ODS 5. IGUALDAD DE GÉNERO

Es importante para nosotros y nosotras porque Pedimos al Gobierno que

• Nos afecta directamente.
• Sigue existiendo machismo.
• Muchas de nosotras hemos vivido el machismo y 

queremos eliminarlo.
• Los chicos no queremos tener que encajar en la 

masculinidad hegemónica.

• Haya una asignatura obligatoria, universal y en todas las 
edades sobre sexualidades con perspectiva de género.

• Eduque en igualdad a todos, no solo en la adolescencia, 
hay muchos más agentes a tener en cuenta (familia, 
prensa, juzgados...). 

• Las personas que hagan los talleres, formaciones, etc. 
estén especializadas, cualificadas y que puedan hablar en 
primera persona.

• Actúe para que se deje de revictimizar o culpar a la víctima 
de violencia de género.

• Revise el temario de todas las asignaturas para que no 
haya estereotipos.

• Priorice la igualdad (con sus especificidades) durante y 
después de la COVID-19.

• Promueva la igualdad en los deportes: que se vean más 
en la televisión las mujeres, que tengan el mismo sueldo, 
que aparezca más el deporte femenino (como si la mujer 
no pudiera hacer lo mismo).

• Asegure que se valoran los trabajos económicamente 
según el esfuerzo realizado por la persona y no según si 
son mujeres o hombres. Darles el mismo sueldo.

ODS 6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO

Es importante para nosotros y nosotras porque Pedimos al Gobierno que

• Es esencial para la vida. 
• Es necesaria la hidratación y la higiene.
• Es un derecho para todos y todas.

• Realice más actividades de concienciación para todos los 
públicos.

• Controle y limpie el agua, poniendo más depuradoras o 
arreglando las que están en desuso.

• Regule el precio del agua.
• Organice actividades de limpieza en ríos y mares para 

impedir la contaminación.
• Realicen un registro para asegurar que todas las personas 

tienen acceso al agua potable. 
• Ponga fuentes en sitios donde hay escasez de agua.
• Evite los pozos negros que están en mal estado.
• Multe más a los que malgasten el agua.

ODS 7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE

Es importante para nosotros y nosotras porque Pedimos al Gobierno que

• Es un derecho, deberíamos tener energía renovable y 
gratuita para todos y todas. 

• Nos permite conseguir un planeta sostenible para todos y 
todas, ya que podemos aprovechar los recursos naturales 
para generar energía no contaminante.

• Impulse un buen desarrollo sostenible y una mejor forma 
de ahorrar energía sin contaminar.

• Instale más cargadores eléctricos para coches y así 
disminuyen los coches de gasolina.

• Promueva que las empresas utilicen energías renovables.
• Se reutilicen las energías sobrantes producidas por 

fábricas para producir electricidad.
• Facilite el uso de las energías renovables en las casas y en 

edificios públicos.
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ODS 8. TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO ECONÓMICO

Es importante para nosotros y nosotras porque Pedimos al Gobierno que

• Nos afecta ahora (por nuestros padres, p.ej. si no tienen 
trabajo) y en un futuro nosotras tendremos que trabajar 
y no queremos vivir el sufrimiento que vemos en los 
adultos. 

• Nos afecta indirectamente, no debemos permitir la 
injusticia.

• Hay discriminación: no debería importar quién eres 
cuando buscas empleo o trabajas, debemos tener las 
mismas oportunidades.

• Mucha gente cobra menos del mínimo y no llega a fin de 
mes, vive en malas condiciones.

• Pague un sueldo mínimo, también para las personas que 
están en búsqueda activa de empleo.

• Limite el tiempo de trabajo.
• Vigile que se cumplen las normativas, con inspecciones 

sorpresa, por ejemplo.
• Cree empleo público (p.ej. limpieza de escuelas y 

bibliotecas).
• Amplíe las ayudas mientras haya riesgos por la COVID-19.
• Aumente el salario mínimo.
• Conciencie para que no haya discriminación en el empleo, 

y habilite un sistema de denuncia.

ODS 9. INDUSTRIA, INNOVACIÓN E INFRAESTRUCTURA

Es importante para nosotros y nosotras porque Pedimos al Gobierno que

• La construcción no debe sustituir los árboles y plantas.
• Si bien necesitamos las construcciones para vivir, tienen 

que ser equilibradas con el medio ambiente.
• Necesitamos más zonas naturales y menos centros 

comerciales, muchas construcciones nos quitan espacio 
natural.

• Apoye a otros países para que hagan infraestructuras 
necesarias y que éstas sean más sostenibles.

• Fomente comercios ecológicos.
• No se construyan tantas obras, ya que además, muchas 

se dejan a medias
• Apoye a los pueblos más pequeños con más acceso a 

internet.
• Impulse el uso de más coches eléctricos.
• Piense más en la sostenibilidad y en la humanidad.

ODS 10. REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES

Es importante para nosotros y nosotras porque Pedimos al Gobierno que

• Así podremos parar el machismo y el racismo.
• Este ODS promueve la igualdad de oportunidades.
• Se tienen que respetar los derechos de las personas, 

todas las orientaciones sexuales e identidades de género.
• Para que la gente pueda conseguir los papeles para poder 

trabajar. No es justo que se trate de forma diferente a la 
gente según su lugar de origen. No es lo mismo venir de 
Alemania o de África.

• Nos permite a todas y todos ejercer el derecho a opinar.

• Asegure el derecho al juego a todos los niños y niñas.
• Facilite conseguir los papeles para la gente extranjera.
• Asegure que las ayudas lleguen a todo el mundo que lo 

necesite.
• Haga que en los anuncios haya mucha más igualdad de 

género, así se educará a toda la población.
• Promueva campañas informativas con folletos contra el 

racismo y el machismo.
• Reparta mejor el dinero y se destine más a sanidad y a la 

ciencia.
• Haga campañas y charlas en las escuelas sobre igualdad. 

Si se enseña sobre igualdad en los colegios, los más 
pequeños y pequeñas, aprendemos bien lo que es la 
igualdad y de mayores la respetaremos y promoveremos.

• Cambie el sistema educativo para que sea realmente 
inclusivo. Menos memorizar y más aprender con la 
práctica.
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ODS 11 CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES

Es importante para nosotros y nosotras porque Pedimos al Gobierno que

• Manifiesto de la infancia y adolescencia 2020. 
• Todos y todas vivimos o dependemos de las ciudades.
• Necesitamos poder tener unas ciudades menos 

contaminadas en el futuro. 
• La inseguridad en nuestras ciudades nos afecta a nosotros, 

los niños, niñas y adolescentes principalmente.
• Creemos que los sistemas de transporte también son 

muy importantes.

• Invierta más en los barrios más desfavorecidos. Que las 
ayudas sean reales y que lleguen lo antes posible.

• Aumente la red de transporte público a nivel de las 
ciudades y estatal, y que sea un transporte público de 
calidad, más económico y accesible para todos 

• Tome medidas en las ciudades contra el cambio climático.
• Reduzca los impuestos cuando usamos energías 

renovables. 
• Cumpla fielmente el tratado de Tokyo.
• Invierta en infraestructuras públicas que sean útiles y 

venda las que existen y están sin uso. No despilfarre con 
grandes infraestructuras que no necesita la gente, que 
mejore las que hay y que se usen.

• Se anticipe a las situaciones de dificultad que pueden 
llegar (crisis sanitarias, crisis ecológicas, crisis energéticas).

• Invierta en campañas para promover un buen uso de 
nuestras infraestructuras.

• Potencie que el arte callejero tenga un lugar donde 
realizarse.

ODS 12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLE

Es importante para nosotros y nosotras porque Pedimos al Gobierno que

• Fomenta que se gestionen los recursos del planeta de 
forma sostenible.

• Evita la generación de desperdicios y la contaminación del 
entorno.

• Si este ODS no se cumple, no podremos satisfacer 
nuestras necesidades en un futuro.

• Los hábitos de consumo respetuosos determinan nuestro 
futuro en el planeta.

• Incentive la reducción del uso del plástico en la industria. 
Ayudas a las empresas que lo cumplan.

• Ponga un impuesto especial a los productos no sostenibles.
• Realice campañas educativas para promover hábitos de 

consumo responsables y de reducción de residuos.
• Ofrezca ayudas a la investigación de materiales 

alternativos al plástico.
• Obligue a las empresas a reciclar los productos que se 

echan a perder.

ODS 13. ACCIÓN POR EL CLIMA

Es importante para nosotros y nosotras porque Pedimos al Gobierno que

• Este planeta es el único que tenemos; y es el que van a 
tener nuestros hijos e hijas y nuestros nietos y tenemos 
que cuidarlo para las siguientes generaciones.

• ¡Somos la generación que viene y no queremos una tierra 
perdida!

• Fomente el uso de objetos reciclables y el reciclaje desde 
la concienciación, animando a la ciudadanía que tome 
acción por, no para su entorno.

• Refuerce y endurezca las medidas contra la contaminación.
• Ponga papeleras más específicas en la calle. ¡y para 

mascarillas!
• Fomente el transporte público. ¡para todos y todas!
• Busque alternativas para el plástico. ¡Productos 

biodegradables!
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ODS 14. VIDA SUBMARINA

Es importante para nosotros y nosotras porque Pedimos al Gobierno que

• Manifiesto de la infancia y adolescencia 2020.
• Si ensuciamos el mar, nos perjudicamos todos y todas. 
• Si no hay agua, morimos. Hay que intentar que toda el 

agua no esté contaminada.
• Hay otras especies que salen también perjudicadas
• No podemos contaminar el mar así porque sí. No es tan 

difícil de cambiar. 
• La vida marina forma parte del ecosistema y el planeta 

tierra: merece ser respetada.

• Reduzca la pesca brindando ayudas y que sea de alambre. 
• Promueva cambio de hábitos de consumo.
• Ponga carteles en las playas y chiringuitos para no tirar 

basura al mar. Más basuras y contenedores de plástico. 
• Asegure que se está reciclando y se está haciendo bien.
• Sustituya o prohíba los envases de plástico, por envases 

biodegradables o cartón. 
• Fomente y apoyar a personas voluntarias para recoger 

basura del mar mediante.
• Contrate a personas que trabajen para recoger el plástico.

ODS 15. VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES

Es importante para nosotros y nosotras porque Pedimos al Gobierno que

• La tierra es nuestro hogar, formamos parte de una red, 
hay que proteger la biodiversidad para mantener el 
equilibrio

• Los bosques y las zonas verdes nos aportan oxígeno, aire 
limpio. 

• Dependemos de las plantas y animales para vivir.

• Declare más espacios verdes protegidos.
• Realice una ley para gestionar los bosques de forma 

sostenible: talas controladas, prevención de incendios.
• Persiga más la caza furtiva.
• De formaciones a agricultores para promover cultivos 

ecológicos y sostenibles.
• Invierta más en escuelas para promover la sostenibilidad 

y el cuidado del medio ambiente.
• Desarrolle proyectos de reforestación.
• Realice campañas de reciclaje para evitar la contaminación 

de los hábitats de los animales.
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ODS 16. PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SOLIDAS 

Es importante para nosotros y nosotras porque Pedimos al Gobierno que

• Manifiesto de la infancia y adolescencia 2020 
• El racismo, machismo hay que pararlo ¡todos somos uno!
• Para querernos bien hay que: escucharnos sin interrumpir, 

hablar sin acusar, contestar sin discutir, compartir sin 
presumir, disfrutar sin quejarte.

• Juntos podemos lograr la paz y justicia en nuestro país y en 
mundo. 

• Hay que poner freno a la vez a la violencia, al racismo y al 
machismo.

• Todo el mundo debe poder moverse libremente y elegir el 
país donde vivir sin que éste le rechace.

• Se asegure que las personas sean juzgadas por sus actos, 
nunca por su color de piel u origen o en función del dinero.

• Tenga en cuenta que todas las personas deben tener un 
sueldo digno y que aumente el sueldo de las personas que 
están haciendo trabajos de necesidad básica.

• Todo el mundo tiene derecho a tener una identificación y a 
poder acceder a todos los recursos del estado donde viva, 
así como que poder votar no dependa de sus papeles.

• Se asegure que la infancia tenga los recursos necesarios 
para poder salir de una situación de maltrato.

• Asigne más recursos a la educación pública y que esta sea 
realmente accesible para toda la infancia.

• Se asegure que la infancia tenga acceso a todos los 
recursos básicos para vivir: gafas, material escolar, ropa, 
alimentación, etc. 

• Obligue a tener una figura dentro del colegio (orientadora, 
psicóloga) que ayude a quien sufre bullying y que permita 
orientar a las personas que llegan nuevas y educar a los 
grupos ya formados.

• Todo el mundo tenga acceso a los servicios de salud, 
independientemente de su situación; acceso a salud mental, 
sin retrasos en tratamientos, ni intervenciones.

• Garantice más protección en los lugares de trabajo (COVID-
19), que el acceso a los materiales y recursos no dependan 
del pueblo o municipio. Alternativas (materiales) no 
contaminantes, reutilizables y gratuitos.

ODS 17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS

Es importante para nosotros y nosotras porque Pedimos al Gobierno que

• Es una manera de que todos unidos lo consigamos.
• Tenemos que poner de nuestra parte todos para que 

sean posibles las alianzas. 
• Aunque lo vemos fuera de nuestro alcance ya que hay que 

tomar decisiones políticas importantes,

• Se compartan acciones y se realicen acuerdos con países 
con las mismas visiones para sumar fuerzas.

• Dé más voz a instituciones o entidades de la sociedad.
• Tenga espacios mundiales para dialogar y decidir.
• Sean más flexibles y se pongan de acuerdo dentro del 

país, para luego hacerlo fuera.
• Apoye a países con menos recursos, para hacer encuentros 

telemáticos, organizar grupos y generar políticas que 
tengan los mismos objetivos.

Otra actividad realizada por el Consejo de Participación se ha desarrollado a nivel europeo. ENOC 
(European Network of Ombudsman persons for Children, Red Europea de Defensores para la 
Infancia) cuenta también con un Foro de jóvenes asesores denominado ENYA (European Network 
of Young Advisers) que se reúnen anualmente. En 2020 estos chicos y chicas han desarrollado un 
interesante trabajo sobre la Evaluación del impacto de los derechos del niño’ (CRIA), con especial 
referencia a los derechos del colectivo LGTBIQ+. 
Los Consejos que participaron en ENYA abordando el asunto anteriormente citado provenían de los 
siguientes países: Suecia, Escocia, Noruega, Irlanda del Norte, Montenegro, Malta, Islandia, Grecia, 
Chipre, Eslovaquia, y España con los consejos de las Defensorías del País Vasco, Cataluña y Andalucía. 
Estos jóvenes representantes de cada territorio, acompañados de sus coordinadores de proyecto de 
cada institución europea se conectaron de forma telemática durante el fin de semana del 3 y 4 de 
octubre de 2020. 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-por-la-evaluacion-del-impacto-sobre-los-derechos-del-nino-cria
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Posteriormente los chicos y chicas que participaron en ENYA intervinieron en la 24 conferencia 
Anual de ENOC -celebrada también de forma virtual los días 16 y 17 de noviembre y tuvieron la 
oportunidad de exponer las recomendaciones consensuadas sobre la evaluación de impacto sobre 
los derechos de la infancia (CRIA): 

CHILD RIGHTS IMPACT ASSESSMENT (CRIA)

RECOMENDACIONES SOBRE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO SOBRE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA 
(CRIA)

Recomendaciones para promover CRIA

1. Los estados deben hacer obligatoria la CRIA y concienciar sobre ella.

2. Las CRIA deben basarse en una amplia gama de artículos, estadísticas actualizadas y relevantes, y debe 
proporcionarse información adaptada a los menores.

3. Los niños, niñas y los jóvenes deben participar en las CRIA y las evaluaciones de impacto en los derechos 
de la infancia (CRIE).

4. Se debe educar a los jóvenes sobre los derechos del niño, incluido CRIA.

5. Los adultos deben recibir educación sobre la CRC y la CRIA.

6. Los adultos deben respetar las opiniones de las personas menores y tener la mente abierta.

7. Los comisionados y los defensores de la infancia deberían participar en las CRIA.

8. Deben existir consecuencias si falta, no se utiliza o está incompleto un CRIA.

Recomendaciones para promover la participación de la infancia, adolescencia y jóvenes

1. Necesidad de mejorar el acceso a la participación de todos los niños, niñas y jóvenes.

2. La participación debe realizarse en los términos de la infancia y los jóvenes.

3. Proporcionar información y educación a los jóvenes.

4. Educar y concienciar a los adultos sobre los derechos de los menores a una participación significativa.

5. Crear plataformas digitales de participación.

6. Más participación liderada por jóvenes.

7. Los derechos de voto de los jóvenes deben evaluarse en los diferentes países.
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Objetivos y áreas recomendadas para promover los derechos de los niños y jóvenes LGBTIQ+

1. Salvaguardar los derechos de las personas menores LGBTIQ +

2. Educación

3. Asistencia sanitaria y apoyo

4. Intimidación

5. Cambiar actitudes mediante la sensibilización y la “normalización” de las personas LGB-TIQ +

6. Menores transgénero

7. Estadísticas

Finalmente destacar la participación de los miembros del Consejo de Participación de esta Defensoría 
en la consulta pública lanzada por la Comisión Europea en el marco de la nueva Estrategia 
de la UE sobre los Derechos del Niño. A través de esta iniciativa, chicos y chicas expresaron sus 
puntos de vista sobre aspectos de las leyes y políticas de la UE antes de que la Comisión finalice sus 
propuestas para proporcionar su marco de acción para promover y proteger mejor los derechos del 
niño.

5.3 Conmemoración del Día de la Infancia: XIII Edición del Premio del Defensor del Menor de 
Andalucía

Superando los obstáculos que conlleva la pandemia, durante 2020 se ha celebrado la XIII Edición del 
Premio del Defensor del Menor de Andalucía. A través de esta iniciativa niños y jóvenes andaluces, 
de la mano de sus educadores y educadoras, han trabajado para conocer sus derechos y sus deberes, 
así como la manera de defender los primeros.

Como viene aconteciendo en ediciones anteriores, el concurso se ha hecho extensivo a todo el 
alumnado de Enseñanza Primaria y Secundaria escolarizado en centros sostenidos con fondos 
públicos o en centros privados de Andalucía como así como a los alumnos escolarizados en centros 
específicos de Educación Especial.

El alumnado de Educación Primaria participó en la modalidad de dibujo y el alumnado escolarizado 
en Educación Secundaria en la modalidad de vídeo. En ambos casos, trabajaron sobre los derechos 
reconocidos en la Convención de los Derechos del Niño aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. Cada centro escolar, con carácter previo a su presentación al concurso, debió 
seleccionar entre su alumnado los trabajos que los representarían. 

De nuevo deseamos aprovechar este documento para hacer público nuestro agradecimiento 
y reconocimiento a la labor del profesorado y de los equipos directivos de los centros docentes 
participantes en el evento, sin cuya colaboración no sería posible el desarrollo del mismo, máxime 
en el curso académico 2020/2021 por las especiales y difíciles circunstancias en las que se está 
desarrollando como consecuencia de la pandemia. Tras la correspondiente deliberación, el jurado 
acordó declarar como ganadores de la XIII Edición de los Premios del Defensor del Menor a los 
siguientes trabajos:

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/un-dibujo-sobre-el-derecho-a-la-igualdad-y-un-video-sobre-el-derecho-a-la-integracion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/un-dibujo-sobre-el-derecho-a-la-igualdad-y-un-video-sobre-el-derecho-a-la-integracion
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En la modalidad de dibujo las ganadoras han sido Esperanza Torralbo Ochoa y Ana Prieto Ruiz de 6º 
Primaria, escolarizadas en el Colegio de Ntra. Sra. de la Expectación de Encinas Reales, Córdoba. Su 
trabajo representa el derecho a la Igualdad.

Fuente: propia. Defensor del Menor de Andalucía

También se acordó otorgar un accésit en esta modalidad al dibujo realizado por los alumnos David 
Pastor, Andrés Ramos, Mario Romero, David González y Héctor Guerrero escolarizados en el Colegio 
Eduardo Lucena de Córdoba, representando el derecho a la Integración.

Fuente: propia. Defensor del Menor de Andalucía

https://www.facebook.com/asiveomisderechos/posts/5251013881591388
https://www.facebook.com/asiveomisderechos/photos/a.2063195787039896/5212703275422449/
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En la modalidad de vídeo el premio ha sido para el alumnado del Colegio San Juan de Dios, Nuestro 
Padre Jesús del Gran Poder, de Educación Especial, Alcalá de Guadaíra, (Sevilla), representando el 
derecho a la Integración.

Fuente: propia. Defensor del Menor de Andalucía

El accésit para la modalidad de Vídeo ha sido concedido al trabajo presentado por el alumnado de 
1º de Secundaria, escolarizado en el Colegio Nuestra Señora del Rocío, de Villamanrique de la 
Condesa, (Sevilla), representando los derechos a la Educación y al Juego.

Fuente: propia. Defensor del Menor de Andalucía

6 IMPACTO DE LA PANDEMIA EN LA POBREZA INFANTIL: MIRANDO AL FUTURO CON ENFOQUE 
DE INFANCIA

6.2 Pobreza infantil y su incidencia en el ejercicio de los derechos de la población más 
vulnerable

6.2.2 ¿Cómo afecta la pobreza al ejercicio de los derechos de la infancia y adolescencia?

…

3.- Pobreza versus derecho a una vivienda. Los gastos derivados de la vivienda suponen 
una carga considerable para los hogares españoles, especialmente para los hogares con 
personas menores de edad. Las dificultades económicas de las familias pueden llevar a la 
pérdida del hogar por impago de las cuotas de la hipoteca o del alquiler y los desahucios 
tienen consecuencias notables para los niños y niñas implicados, afectan a su calidad de vida 
y a su bienestar emocional. 

Año tras año esta Institución viene poniendo de manifiesto cómo la carencia de una vivienda 
conlleva exclusión social, con incidencia muy negativa en todas las personas afectadas por 

https://www.facebook.com/asiveomisderechos/videos/818008698766468/
https://www.facebook.com/asiveomisderechos/videos/400725247785601/
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esta situación, de manera muy singular en los colectivos más vulnerables, entre los que se 
encuentran la infancia y adolescencia.

La pobreza sin lugar a dudas incide en una etapa crucial de la vida de la persona, cual es la de 
su crecimiento y formación, y condiciona la disponibilidad de un lugar de residencia adecuado 
que a su vez sea la base sobre la que garantizar el cumplimiento de otros derechos básicos 
como el respeto a la intimidad, el derecho al descanso, a disfrutar de una vida familiar, a 
formarse y educarse con dignidad.

Tales derechos de cualquier persona en edad infantil o juvenil quedan especialmente 
comprometidos cuando nos encontramos en supuestos de infravivienda o chabolismo. Si 
duras son las condiciones de vida de las personas que se ven en esa situación mucho más 
cabe decir de quienes por su edad dependen de personas adultas para su sustento y demás 
necesidades básicas. Y en dichos entornos se produce un círculo vicioso. Las carencias que 
se aprecian en los hogares familiares se trasladan a los lugares públicos de socialización, 
sin disponer de dotaciones básicas o servicios públicos esenciales, tales como parques, 
zonas de ocio, dotaciones sanitarias, educativas o centros sociales. Lo que existe suele 
encontrarse deteriorado e invita a comportamientos marginales, alejados de un estándar 
de vida normalizado.

También hemos de destacar los perniciosos efectos que causa en la infancia la pérdida 
de un bien tan necesario como es la vivienda cuando la familia carece de recursos para 
seguir sufragando el pago de aquella. Nos referimos a los desahucios. Según los expertos, 
rabia, tristeza, ansiedad, negación y una profunda sensación de derrota son los principales 
sentimientos que afloran cuando se pierde este bien. El desahucio estigmatiza mentalmente 
y en ellos macera una generación con un gran resentimiento social, que se debate entre el 
rechazo a la sociedad o a sí mismos. El desahucio, en definitiva, atenta contra un pilar básico 
del ser humano. 

El proceso es además lento y desgarrador. Se reciben requerimientos de los bancos y 
notificaciones de los juzgados, se incrementa la tensión familiar y con ella los conflictos, y a 
los distintos miembros de las familias les embarga un profundo sentimiento de miedo a lo 
inevitable. Y todo ello a pesar de los múltiples esfuerzos realizados. Así, no es infrecuente 
que estas personas demanden auxilio a amigos y familiares, o contraigan nuevas deudas 
para hacer frente a las antiguas. Pero también son muchos los sacrificios familiares que se 
realizan en estos casos y que comienzan, por regla general, por una drástica reducción de 
gastos de alimentación, de ropa, de electricidad, teléfono, o de actividades de ocio, entre 
otros. 

Pero es más, si la familia afectada tiene hijos, el proceso de desahucio puede llegar a 
comprometer su concepto de la sociedad. Algunos especialistas apuntan a que uno de los 
costes más evidente es el producto de una generación antisocial, en la que los niños se ven 
obligados a rechazar, bien a sus padres, en los que depositan su confianza, o rechazar a una 
sociedad que manda a una policía a sacarle de su casa junto con sus padres, un hogar al que 
ya no pueden volver. Cuando estos niños y niñas se alinean con sus padres, nos encontramos 
ante toda una generación creciendo con un resentimiento importante ante una injusticia.

Por si lo anterior no fuera suficiente, con la pérdida de la vivienda los niños además pierden 
su elemento material de cobijo y resguardo. Su casa es su referente de vida y de relación 
con el entorno. La vivienda es su escenario vital, su lugar de convivencia y desarrollo. Su 
domicilio es determinante para su vida escolar, sus relaciones entre iguales y su propio 
entorno urbano. Las nuevas adaptaciones impuestas por el cambio de vivienda pueden 
generar situaciones de aislamiento e, incluso, fracaso escolar. 

Quedarse sin casa es quedarse sin la seguridad de un lugar donde ir, de un espacio propio 
donde crecer, jugar y aprender. En los casos más graves puede llegar, incluso, a implicar 
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separarse de los padres porque, aunque se les quiera, no pueden ofrecerles un hogar. En 
el mejor de los casos, algunas familias desahuciadas terminan viviendo en habitaciones 
realquiladas, o con los abuelos u otros familiares en espacios pequeños y hacinados. 
Unas formas de vida que los especialistas consideran que tienen efectos negativos en el 
crecimiento de niños y niñas.

Y no podemos dejar de mencionar cómo los estados anímicos de padres y madres pueden 
influir negativamente en la atención que prestan a sus hijos. La pérdida de confianza del 
adulto, la impotencia, rabia, tristeza, ansiedad o el estrés hacen que la relación entre la pareja 
y con los hijos se deteriore sensiblemente, repercutiendo en los cuidados y atenciones a 
éstos tanto afectivas como materiales.

En los últimos años, especialmente tras el incremento de procedimientos judiciales de 
desahucios durante la crisis económica, se han producido importantes avances de diversa 
índole para evitar o suspender los lanzamientos cuando en los inmuebles se encuentran 
viviendo niños y niñas. Bien es cierto que se han ido adoptando medidas para ayudar a 
aquellas familias más vulnerables cuyo derecho a la vivienda se encontraba en serio peligro, 
pero todavía queda un largo camino por recorrer para extender esta tutela o protección a 
todos los colectivos vulnerables con personas menores de edad a su cargo. 

Es difícil conocer el alcance de los menores afectados por los procesos de desahucio por la 
ausencia de datos oficiales. Sin embargo, atendiendo a los datos del Consejo General del 
Poder Judicial (González-Bueno, Bello y Arias, 2012; Fundación FOESSA, 2013) las ejecuciones 
hipotecarias se dispararon en 2011, en dicho año la cifra de ejecuciones hipotecarias triplicó 
a la de 2007 y en 2010 el número de ejecuciones fue aún mayor. Entre 2014 y 2018 se han 
reducido un 80,2% las ejecuciones a personas físicas en España y un 72,1% en Andalucía. 
Las ejecuciones hipotecarias a personas físicas en Andalucía suponen en 2018 el 27,4% de 
las del España. No obstante, estas cifras no incluyen los desahucios por impago de la renta 
del alquiler de la vivienda, que en los últimos años superan a los derivados de ejecuciones 
hipotecarias.

El Observatorio de Derechos Sociales, Económicos y Culturales (2013) estima que viven 
niños y niñas en el 75% de los hogares que han contactado con Plataformas de Afectados 
por la Hipoteca por amenaza de desahucio. Los procesos de desahucio impactan en sus 
vidas (AA.VV., 2016). El trabajo de Ramis-Pujol (2013) recoge algunos de los efectos que los 
desahucios están teniendo en niños y niñas que los padecen y su reflejo, por ejemplo, en 
el deterioro del rendimiento escolar. UNICEF añade consecuencias como hacinamiento en 
su nueva residencia, posibles cambios de cuidadores, de ciudad o de país (González-Bueno, 
Bello y Arias, 2012)2 

…

6.4.3. ¿Cómo ha incidido la pandemia en los derechos de la infancia y adolescencia más 
empobrecida?

…

3.- Pobreza, pandemia y derecho a una vivienda: El Derecho a la vivienda se ha visto 
comprometido también con la COVID-19. Si antes de la pandemia ya eran acuciantes las 
dificultades en el acceso y mantenimiento en una vivienda digna que sufre una parte de la 
población, a consecuencia de la importante crisis de este derecho que venimos arrastrando 
desde 2008, la imposibilidad de obtener ingresos o su pérdida de la noche a la mañana para 
muchas personas y las pesimistas previsiones económicas a consecuencia de las medidas 
adoptadas para hacer frente a esta grave crisis sanitaria, han empeorado el problema y ha 

2 Observatorio de la infancia en Andalucía. Ver nota 3.
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puesto también de manifiesto como se han acrecentado las desigualdades socioeconómicas 
entre amplios sectores de la población.

Han sido muchas las familias con escasos recursos económicos que se han dirigido a esta 
Institución para reivindicar su derecho a una vivienda, tanto para acceder a ella como para 
permanecer en la que ocupan y constituye su residencia habitual, contemplado no solo como 
un lugar donde vivir, sino como hogar dotado de confortabilidad, espacio, luz y seguridad 
para ellas y sus hijos e hijas. Citemos algunos ejemplos: 

a) “Somos una familia de 4 miembros, en mala situación económica y agravada por la 
situación actual. Hemos pagado todos los meses de alquiler y la situación de desahucio se 
produce por falta de pago de algunos recibos de agua. (…) El procedimiento está aplazado 
por el estado de emergencia. A mediados del mes de abril el propietario nos ha mandado 
un burofax donde dice que tenemos que abandonar el piso por fin de contrato el 31 de 
Mayo. Nuestra situación es de desamparo, sin tener ninguna otra vivienda ni posibilidad 
de costear ni encontrar ningún piso para mudarnos; por todo queríamos saber como 
debemos proceder.” 

b) “Tengo un problema de lanzamiento por falta de pago de Emvisesa que era para el día 
14 de abril de 2020. Pues no se ha llevado a cabo por la pandemia. Pero cuando comience 
la normalidad, tendré que irme del domicilio donde habito. Le comento que soy madre 
sola con un hijo a cargo, sin recibir ninguna pensión del padre del niño. A la vez trabajo 
vendiendo en los mercadillos ropa de segunda y a veces limpiando en una casa de una 
señora, que es por horas y eso solo me alcanza medio comer y comprar comida y ropa 
y limpieza de mi hijo.(...) Actualmente estoy mucho peor que antes, me quedé sin vender 
en los mercadillos, sin ninguna ayuda y solo recibo alimentos de la Cruz Roja, sin ningún 
ingreso.” 

A lo largo de 2020 el Gobierno de España ha ido adoptando una serie de medidas para, entre 
otros fines, aliviar la situación de muchos hogares cuyo derecho a la vivienda se encuentra 
en serio peligro.

Como primera medida adoptada por el Gobierno en 2020 debemos citar la nueva prórroga 
de la suspensión de los desahucios derivados de ejecuciones hipotecarias que afectan a 
personas en situación de especial vulnerabilidad probada antes de la declaración del Estado 
de alarma por el Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas 
medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud pública. Mediante 
este Real Decreto-ley se modificó la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la 
protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, la cual 
estableció en su día la suspensión de estos lanzamientos, suspensión que fue prorrogada en 
sucesivas ocasiones, estando prevista su finalización en mayo de 2020.

Con esta reforma, el citado Real Decreto-ley ha ampliado el plazo de suspensión de los 
lanzamientos cuatro años más, hasta mayo del año 2024, y ha ajustado el concepto de 
colectivo vulnerable a fin de incluir a deudores que, a pesar de encontrarse en una situación 
de especial vulnerabilidad, no estaban amparados por la anterior suspensión. Estas personas 
son, con la norma actualmente en vigor, entre otras, aquellas pertenecientes a familias 
numerosas, familias monoparentales con hijos a cargo o de las que forme parte un menor 
de edad. 

Por otro lado, durante la situación especial de estado de alarma, se suspendieron las 
actuaciones judiciales y los plazos procesales y, por tanto, de los desahucios que estuvieran 
en marcha. Una vez levantada dicha suspensión por la finalización del estado de alarma, 
entraba en juego una de las principales medidas adoptadas por el Gobierno en el Real Decreto 
Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en 
el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, la introducción de un periodo de 
suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos cuando afecten a personas 
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arrendatarias vulnerables sin alternativa habitacional. Así, en el artículo 1 se establecía que 
cuando la persona arrendataria acreditase ante el juzgado encontrarse en una situación 
de vulnerabilidad social o económica sobrevenida como consecuencia de los efectos de la 
expansión de la COVID-19 y por ello no encontrar una alternativa habitacional, se iniciaría 
una suspensión extraordinaria del acto de lanzamiento hasta que se adopten las medidas 
que los servicios sociales competentes estimasen oportunas, por un periodo máximo de seis 
meses desde la entrada en vigor del citado Real Decreto-Ley, esto es, el 2 de octubre.

Por contra, al finalizar el estado de alarma y reanudarse los plazos procesales, volvieron a 
ponerse en marcha los procedimientos y lanzamientos que habían quedado paralizados y 
que no podían acogerse a la referida medida del Gobierno por no derivar de arrendamiento 
de viviendas al amparo de la LAU o porque los afectados no cumplían los requisitos para 
ello, como los lanzamientos por ocupaciones en precario.

Posteriormente, el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para 
hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda 
y en materia de transportes, ha prorrogado y modificado algunas medidas para evitar 
desahucios de personas vulnerables, completando así algunas lagunas en la protección de 
las personas más vulnerables.

Con la última reforma de 2020, además de establecer una nueva prórroga de la suspensión 
de los desahucios de personas vulnerables que no tengan alternativa habitacional, que pasa 
de finalizar en enero de 2021 a estar vigente hasta el 9 de mayo de 2021, se matizan los 
requisitos para acceder a dicha suspensión y se crea un nuevo supuesto de paralización 
de desahucios en caso de vivienda habitadas sin contrato de alquiler. Será necesario para 
poder suspender el lanzamiento que se trate de viviendas que pertenezcan a personas 
jurídicas o a personas físicas titulares de más de diez viviendas que no sean ni primera ni 
segunda residencia de ninguna persona; las familias habrán de encontrarse en situación 
de vulnerabilidad económica y tienen que contar con algún miembro dependiente, víctima 
de violencia de género o menores a cargo; y se excluye esta posibilidad cuando la entrada 
haya sido consecuencia de un delito si se realizan actividades ilícitas en su interior o si se ha 
accedido al inmueble a partir de la fecha de entrada en vigor del Decreto-Ley.

Sin embargo, desde el 2 de octubre al 22 de diciembre ha habido un periodo en el que no ha 
habido ninguna suspensión a la que acogerse ni siquiera en caso de desahucios derivados 
de contratos de arrendamiento de vivienda sujetos a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos (LAU).

En todo caso, tanto si es de aplicación la suspensión de los desahucios en un caso concreto 
como si no lo es, la doctrina y jurisprudencia nacional e internacional dispone que cuando 
hay personas en situación de vulnerabilidad no debe llevarse a cabo el lanzamiento de la 
vivienda sin que se disponga de una alternativa habitacional.

…

4.- Pobreza, pandemia y derecho a la protección para los jóvenes extutelados

Esta Institución ha venido poniendo de manifiesto en muchos foros las enormes 
dificultades e importantes retos con los que se encuentran los chicos y chicas que se 
ven obligados a abandonar el Sistema de protección al cumplir la edad de 18 años, y los 
elevados riesgos de que aquellos entren en la marginación y en la exclusión social si no se 
les continua prestando apoyo y acompañamiento. Corren el riesgo de caer bajo las mafias u 
organizaciones delictivas, siempre ávidas de sacar el mayor provecho y la mayor explotación 
de las personas 

El problema resulta más acuciante para los jóvenes migrantes al carecer de referentes 
familiares en nuestro país, también por las dificultades para obtener o prorrogar su 
documentación, si la hubieran obtenido, a lo que habría de añadir las limitaciones para 
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obtener medios básicos de subsistencia a través de un trabajo como consecuencia de las 
trabas para acceder a la preceptiva autorización de trabajo.

La crisis de la COVID-19 ha afectado de forma sustancial a la inserción social y laboral de 
los jóvenes pero en el caso de los jóvenes migrantes ha agravado también su situación de 
vulnerabilidad y su riesgo de pobreza y exclusión social. La pérdida del empleo, la falta de 
protección social, las dificultades para el acceso a la vivienda o los problemas derivados 
de su situación administrativa se han visto incrementados también por la irrupción de las 
pandemia.

Estos jóvenes ni siquiera se han podido beneficiar de una de las más significativas medidas 
aprobadas por el Gobierno para luchar contra la pobreza, esto es, el Ingreso Mínimo Vital, y 
ello por cuanto el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, regulador de esta prestación, ha 
elevado a 23 años la edad para poder acceder a la misma. 

7  ANEXO ESTADÍSTICO

7.1 Relación de actuaciones de oficio

…

Queja 20/1107, ante el Ayuntamiento de la Puerta de Segura (Jaén), relativa a la denuncia por el 
fomento del uso por menores de edad de material pirotécnico en las Fiestas de Puerta del Segura 
(Jaén).

Queja 20/1108, ante los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Villaverde del Río (Sevilla), dando 
traslado de una denuncia por la posible situación de riesgo de dos hermanas, menores de edad, 
residentes en dicho municipio.

…

http://defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-si-en-las-fiestas-de-puerta-del-segura-se-fomenta-que-los-ninos-usen-material
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